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\?M y Beirjao 500 hectáreas de le-, 
rreno en la isla de Fernando Poo, y 
dentro de los límites que se indican9 
épLTa dedicarlos a cultivos genérales. 
Página 674.

Ministerio de Marina.
'11Real "orden aprobando los itinerarios 

'$4 la Compañía Trasatlántica para 
el corriente año.—Páginas 074 y 675.

Ministerio de Hacienda.
1Reales, ordenes autorizando a los se* 

ñores que se. mencionan, propieta
rios de. Empresas de automóviles, 
para satisfacer en metálico el im
puesto del Timbre con que están 
gravados los billetes de viajeros que 
expiden.—Página 676 a 678.

"0tra declarando exentos del pago de la 
Patente de Tu\rismo Internacional. 
durante tres, meses, los vehículos 
automóviles (Je matrícula danesa 
que, ocupados por sus1 propietarios,

; penetren en España.—Página 678.
Qftra resolviendo instancia de D. Fran

cisco La Roche y Aguilan Presiden
te, del Cabildo insular de Tenerife. 
Páginas 678 y 679.

Qtras concediendo licencia por enfer
mos, a los funcioncários de Aduanas 
que se indican.—Página 6 79 .
Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo que los Sub
delegados de -Farmacia ■rcrnUm el 
resum ende existencia -de estiipe- 
"su- juirisdiccién p o s e a n P á g m a s
679- y oso;

'Otras concediendo licencia pár enfer- 
.inos a los Porteros, que se indican. 
Página 6 80 .

Otras ídem id, a los funcionarios dé 
Correos y Telégrafos que se men
cionan.—Páginas 860 y 681.

Otra declarando en situación de super
numerario, petr enfermo, al Oficial 
de Telégrafos D. Rafael Cuenda Gó- 
\rriz.—Página 681.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

1 Real orden aprobando el Cuestionario 
para las oposiciones a las plazas dé 
Auxiliares de segundo grupo de la 
Sección Artística de las Escuelas 
Superiores de. Arquitectura.—Pági
nas 681 a 686.

Otra concediendo a D. Antonio dé 
Luna García, Catedrático de la Uni
versidad de La Laguna, una pensión 
durante nueve meses para haced los 
estudios que se indican. —  Página 
686.

Otra disponiendo que, en virtud de as
censo de escala, pasen ’a ocupar los 
números que se, indican los Cate
dráticos que se mencionan.—Pági
na 686.

Oirás concediendo un mes de licencia 
por enfemnos a D. Adelardo Mora y 
Guarnido y a D. Eusebio Oliver y 
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la Facultad de Medicina dé Cádiz.—  
Páginas 686 y 887.

Otra disponiendo se consideren crea
das definitivamente las. Escuelas 
nacionales de Pósitos, que figuran 
en la relación que. se insería,—Pá
gina 687.

Ministerio de Fomento.

Real drden adjudicando a “Lo, Geofí
sica, S. A.'\ la ejecución de los es
tudios por los métodos gravimélri- 
co y sísmico eneVBuTgo de Qsrrn y

' jBerlanga de ' Dnek'o {Soria).— Pági
nas 687 y 688,.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

.Real orden concediendo - la. Medalla del 
Trabajo, de. plata., Vfe segunda ca,-.

tegoría, d D. Manuel Palgméque Dé* 
laport.—Página 688.

Otra ídem un mes de licencia por en* 
fénno a D. Juan Bautista Piñéirg 
Medina, Ayudante segundo de Esta 
dística.—Página 688.

Otra constituyendo, la Comisión arbF 
ir al mixta Remolachero ~ Azucarera 
encargada de intervenir en el cum* 
plimiento de los contratos celebra< 
dos para la actual campaña énh% 
los productores de remolacha y la$ 
Empresas elaboradoras de azúcar d¿ 
la vega de Granada y Vis zonas di 
Baza y dé Guadix, de. la provincia 
de Granada, y asimismo de dirimir 
las diferencias que surjan entre am* 
bas partes con ocasión de tales pac< 
tos.—Página ,688.

Otras concediendo, la Medalla del Tra* 
bajo, de. plata, de segunda catego* 
ría, a los señores que se mencionáis 
PágiJUts 688 y  689.

Ministerio de Economía Nacional
Real orden denegando a la Sociedad 

“Izar”, S. A., la autorización solU 
citada para ampliar su industria dé
fabricación de brocas helicoidales _
Página 689.

Otra disponiendo que el párrafo pri
mero del artículo 108 del Reglamcn< 
to vigente de 15 de Enero de 1924; 
para la aplicación de la ley de Pro* 
piedad Industrial y Comercial, que* 
de adicionado en la forma que se 
indica.—Páginas *689 y 690. s

Otra ídem se constituya un Comité en 
la forma que se indica para cirgañi- 
zár en la Exposición Internacional 
de Barcelona una ̂ exhibición de H 
Hqueza olícola.—Página 690.

Otras, concediendo y denegando a los 
señores y entidades que se mención 
nan las autorizaciones qué se indi*, 
can.—Páginas 690 a 692*

Administración Central.
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ciando el fallecimiento en el ex
tranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan.— Página 692.

Sjúrcito.— Dirección general de Tns- 
trucc :4n y Adm inistrac ion.— Circular 
disponiendo que para la próxima 
temporada de cubrición por los ca
ballos sementales del Estado se ob
serven por los Tenientes coroneles 
de los Depósitos las reglas que se 
insertan,— Página 693 -

Hacienda.— Concediendo una segunda 
prórroga de licencia ñor enfermo a 
D. Segundo Badülo Pérez, Auxiliar 
de primera clase con destino en la 
Delegación de Hacienda en Guada
lajara.— Página 693.

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.— Autorizando a D.' Anto
nio Torm y Pons, Director del Ins
tituto Salcsiano de San Juan Bau
tista. sito en la calle de Francos 
Rodríguez. 5 y 7, para rifa r, con ca
rácter benéfico y en -combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacional 
de 1.° de Mayo próximo, un automó
vil marca Renault— Página 693.

Instrucción pública.— Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Re

solviendo consultas elevadas a esta 
Dirección general por algunas Sec
ciones administrativas en las que se 
^solicita aclaración a las normas de 
presentación de autorizaciones de 
traslado para los Maestros del se
gundo Escalafón.— Página 693.

Real Academia Nacional de Medicina. 
Fundación Pérez de la Fañosa.— Atí~ 
judicando un socorro de 250 pesetas 
a cada una de ' los solicitantes que 
se indican.— Página 694.

F o m e n t o .— Negociado Central.*— Nom- 
brando Oficial tercero de Adminis
tración civil de este Ministerio, en 
condición de excedente activo, con 
destino a la Secretaría del mismo, 
a D. Bernardo González de Canda- 
mo Sánchez.— Página -694.

Concediendo un mes de Ucencia por 
enfermo a D. Pedro Fernández y 
González, Oficial tercero de Admi
nistración civil de la Secretaría de 
este Ministerio.-—Página 694.

Dirección general de Obras públicas. 
Persdnal y Asuntos generales. —  
Concediendo Ucencia por enfermos 
y prórroga en la misma a los fun 
cionarms ■ dependientes de esta Di-,

rección general que se indican__
Página 694.

Sección de Puertos.— Resolviendo en 
la forma que se expresa una comu
nicación dirigida a este Centro po'r 

' la Junta de Obras de los puertos das 
La Luz y Las Pal,mas (Candilas 
Orientales).— Página 695.

Dirección general de Minas y Con;bus 
tibies.— Personal.— Anunciando ha~. 
liarse vacante la plaza de Ingenie- 
ro Jefe en el Distrito minero de 
Vizcaya.— Página 696.

Dirección general de Montes, Pesca y 
Caza, — Personal. —  Concediendo un 
mes de licencia para asuntos pro-i 
pios a D. Gerardo Alvar ez Gallegos 
Preparador químico cíe la cuarta 
Estación regional del Servicio dá 
Estudios y Extinción de Plagas fo~. 
vestales.— Página 696.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .— * 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in o  a l .— A n u n 
c io s  d e  p r e v io  pa g o . —  E d ic t o s .-—* 
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  Cr im i
n a l  d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— Final 
del pliego 1.

P A R T E  O FICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
>in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DE  CONSEJO
DE M I NISTROS

REAL ORDEN. 

Núm. 27.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido con motivo d e . la solicitud 
presentada por D. José Pires y Bei
rao, en nombre y representación de 
la Sociedad regular colectiva Antonio 
Fernández y Compañía, sobre peti
ción de 590 hectáreas de terreno para 
dedicarlos a cultivos generales en la 
Isla de Fernando Poo:

Resultando que por Real orden de 
3 de Octubre último se ‘dispuso la su
basta del terreno que ha de compren
der la mencionada concesión, con 
arreglo a lo prevenido en las dispo
siciones generales vigentes: 

Resultando que anunciada esta su
basta en la Ga c e t a  d 'e  M a d r id  de 6 
de Octubre último y en el Boletín 
Oficial de la colonia en 1.° de Di- 
úembre próximo- pasado, y transcu
rrido el plazo de noventa días, señála
lo  .en e} Relamento sobre el Régimen

de la propiedad en la colonia, artícu
lo 30, no se ha presentado pliego al-: 
gimo», ni en ia Dirección general de 
Marruecos y Colonias ni en el Gobier-, 
no general en Santa Isabel de Fer
nando Poo:

Considerando que, a tenor de lo 
dispuesto en el último párrafo del ar~: 
tic uto 24 del citado Reglamento, cuan
do en la subasta no se presente nin
gún postor se adjudicará la explota
ción al que la solicitó:

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos preceptuados por 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia, y  que se hace está conce
sión en virtud de la autorización del 
inciso b) del artículo 21 del Real de
creto de 11 de Junio de 1904 y pos
teriores disposiciones concordantes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Se concede a D. José Pires y 
Beirao, en nombre y  representación 
de la Sociedad regular colectiva An
tonio Fernández y Compañía, para 
dedicarlo a cultivos generales, 500 
hectáreas en la isla de Fernando Poo 
y  dentro de los linderos siguientes: 
Norte, río Brugaia; Sur, río Ope; 
Este, bosque virgen; Oeste, finca de 
los mismos peticionarios, Sres. Auto-, 
ni o Fernández y  Compañía.

2.° Dentro de la anterior delimi
tación habrá que disgregar las su-, 
perficies siguientes:

a) Las que correspondan en la fe
cha de la adjudicación a las propie
dades de los particulares;

b) Las que se reserven ó perte

nezcan a los habitantes de los poblar 
dos indígenas existentes dentro de la 
referida demarcación, a razón de dos 
hectáreas com-o» mínimum por cabe-̂  
za de familia, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 12 del Real de* 
creto citado.

3.° Esta concesión se lleva a efec^ 
to con arreglo al inciso 6,° del ar* 
tí culo 21 del Real decreto de 11 dé 
Julio de 1904, a las condiciones estfe 
puladas en el pliego de condiciones, 
a las -generales preceptuadas en las 
disposiciones vigentes acerca del • ré
gimen de la propiedad en los terria 
torios españoles del Golfo de Guinei 
y Real decreto de 7 de Mayo tíe 1926, 

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y oportunos efecto^ 
Dios guarde a V. E. muchos añosa 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

P* Dm 
El Director general,

DIEGO SAAVEDRA

Señor Gobernador general de los tép 
rrito»rios españoles del Golfo M  
Guinea.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

Núm. 5.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
'truído con motivo del escrito elev&ÓÉ 
a este Ministerio por el Representóte 
te de la Compañía Trasatlántica, fcflSb 
cesionaria de los servicios d¡e comunfe
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cae iones marítimas del Cuadro B ane
xo al artículo 17 de la Ley d!e 14 de 
Junio de 1909, en solicitud de apro
bación de los itinerarios presentados 
para el corriente año:

Resultando que por acuerdo de ese 
Centro directivo de su digno cargo, fe
cha 14 de Noviembre último», se apro
baron provisionalmente los referidos 
itinerarios, remitiendo» al propio tiem
po un ejemplar d!e los mismos a cada 
uno de los Ministerios de Goberna
ción, Guerra, Fomento y Trabajo, Se
cretaría general de Relaciones Exte
riores y Dirección general de Marrue
cos y Colonias, para que emitieran su 
informe:

Resultando que la Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias indica la 
conveniencia de que la Compañía Tras
atlántica redacte las notas que figu
ran al pie del itinerario de la línea 
número G en armonía con las disposi
ciones oficiales que han establecido 
las escalos a que las mismas se re
fieren ;

Resultando que la Dirección gene
ral de Comunicaciones manifiesta:

l.° Que^n la línea número» 1 sería 
de desear se mantuvieran las 16 ex
pediciones anteriores, por lo ventajo
sa que resultaba esta comunicación 
directa con Cuba.

2'.° Qüe la disminución de viajes 
¡en la línea número 2 perjudica al ser-: 
yicio de correos, que solamente pue
de servirse de estos vapores para la 
remisión de los valores declarados cori 
destino a Chile y Argentina.

3.° Que la línea número 3 sería dé 
positiva ventaja si la escala de Viigó 
quedara como fija, así como conven
dría dar ese mismo carácter a la es
cala de Puerto Platá, porque enton
ces se lograría un enlace directo con: 
la República dominicana, qüe en Ja 
actualidad se halla aislada de España.

4.° Que la línea número 7 no ofre
ce ai corrfic. eficacia alguna por ql ex**. 
fcesivó tiempo que invierten en la tra
vesía entre Cádiz y los puertos de Há~ 
¡baña y Nueva York. ^

5.° Que m  muy lamentable que 
Riendo el transporté ¡dio la correspoií-: 
¡denota lo que caracteriza a los barcos 
do la Trasatlántica, sea, sin embargo, 
jel punto postal él más desatendido al 
¡concebir* y desarrollar la; organización 
Se *us líneas; y

6.® Qué tiene 'especial interés én 
üficer constar estas reservas, insistieix-' 
So éií recabar para él punto de vista1 
postal tina inayor atención siémpré 
Sqüé M traté dé prviclos mérRimoa 
luby^eiBn^Cí

Resultando que a las anteriores im
pugnaciones contesta la Gompañía 
Trasatlántica manifestando:

í.° Que defiriendo muy gustosa a 
la indicación de la Dirección general 
de Marruecos y Colonias, consignará 
como nota en el itinerario de la línea 
número 6 lo siguiente: Cuando los bu
ques afectos a este línea, de confor
midad con lo que dispone la Real or
den del Ministerio de Marina fecha 5 
de Junio de 1928, tengan que hacer la 
escala de Porto Praia de San Vicente 
de Cabo Verde, se; suprimirán las do 
Arrecife, Las Palmas y Santa Cruz de 
La Palma.” “Cuando los buques ten
gan que hacer la extensión a Bata, Elq- 
bey, 'Cabo San Juan y Concepción, dé 
conformidad con lo prevenido por la 
Dirección general dé Navegación él 
13 Mayo de 1924 y por Real orden 
de 4 de Julio del mismo año,; dictada 
por el Ministerio 'dé Marina, queda la 
Compañía facultada para alterar lás 
fechas de salida de Fernando Póo y, 
consecuentemente, las de Cádiz, dé 
acuerdo con lo que se previene en di-* 
chas disposiciones,”

2.o» Que al contestar a las obsér-: 
vaeiones de la. Dirección general de 
Gomunicacioiiea consigna, en primer 
término, que las modificaciones in
troducidas en los itinerarios en el co
rriente año lian sido objeto de m.é-. 
ditado estudio», no sólo por parte de 
la Compañía Trasatlántica, sino dé 
la Delegación del Estado en la 
misma.

3.0 Que. éf enrayo de diez y seis 
expediciones en la línea número 1, 
mantenido durante los años 1927 y 
1928, demostró la Imposibilidad de 
continuarlo, pues obligado el maté-: 
rial a sostener un servicio tan in
tenso, hubiera dado lugar % qué en 
plazo no lejano hubiera tenido que 
(suspender él servioio para hacer érí 
los buqqes reparaciones dé iinpor-: 
í&ncia, habiendo desaparecido esté 
peligro con la reducción a catorce 
expediciones.

4.0 Qué comprobado que la ih** 
tens¿fieación de servíeiOfS m  la lineé 
número 2 ocasionaba al material loñ 
mismos perjuicios a qué se réfieré 
éé punto anterior1, fué autorizada la 
Gompañía ® restablecer la expedí-: 
felón mensual qtie antes venía prac> 
tioándosé.;

Qué té propone practicas 
gul ármente la encala dé Viigó, iíó 
obstante el carácter facultativo qué 
Meno, y qué si la escasez de tráfico 
aconsejará sú Suspensión, lo avisa> 
ría7 ;con veinte díaé 3e antifeipacioní

advirtiendo al propio tiempo quét ! 
aun en este caso, no sufriría per-: 
juicio alguno el servicio postal* 
puesto que entonces los buques irían 
directamente d8 Cádiz a New York}'; 
y que, con respecto a la de Puertos 
Plata, tiene asimismo el propósito dé 
hacerla con carácter regular; y

6.» Que la linea número 7, auií 
cuando es posible no ofrezca dema-: 
siadas ventajaas para el servicio 
po»stal entre la Península y Cuba, 
indudablemente ha de ofrecerlas pa
ra dicho iservicio entre las Islas Ca
narias y Cuba:

Visto el contrato celebrado po»r (él 
Estado con la Compañía Trasatlán-y 
tica:

Considerando que si bien el ar-| 
tieulo 19 del mismo establece qudj 
el Ministro de Marina, de acuerdój 
con los de Gobernación y Fomento, 
formará y aprobará anualmente loé 
itinerarios en todas las líneas y 
combinaciones ajustándose al pro-: 
medio de velocidad anual eefialadcf 
en la tabla de servicios, sé interesó; 
también el informe 'de lo® Ministe-s 
ríos de la Guerra y Trabajo, así có-¿ 
imo de la Secretaría general de Re
laciones Exteriores y la Díreccióg 
general de Marruecos y Colonias7, 
para mayor ilustración del asunto;] 

Considerando que la Compañía 
accede a la indicación interesad® 
por la Dirección general de Marrué-: 
eos y Colonias, mí como consigna si£ 
propósito de hacer con carácter jm-s 
gulai] las escalas de Vigo y Pu erM; 
Plata, y que, en lo que se refiere] 
a las reducciones dé viajes éfi ál ĵ 
gunas líneas, son determftiacionéé 
adoptadas por él Gobierno,

S. M. el Rey (q. D. g.), de ern* 
íormídad eon lo propuesto por 1$ 
Dirección general de Navegación 
ha tenido a bien disponer sé aprue
ben definitivamente los itineraríoi 
dé la Compañía Trasatlántica par® 
el corriente año, debiendo publicad 
M ésta disposición en la Gaceta PS 
¡Madrid y en él Diario Oficial dé éstf 
Minfteterife». - 5

De Real orden lo digo % V.: E . pifa 
m  su conocimiento y demás efefetó§.: 
Dios 'guardé a V. E. Muchos 
Madrid, 18 dé Enero dé 1929,

GARCIA i
)

geilor Director géfiérall dé NávegSa ] 

éíónV '
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MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 77.
lim o. Si;.: Yis'to el escrito  Re Ron 

E nrique Gámez Herrera', como pro-.* 
piel-ario, .de la E m presa de au tom ó
viles para  el servicio público de. 
v iajeros de Jó.dar a. Ubeda, so-, 
licitando sa tisfacer en m etálico el 
im porte del tim bre con que por; el 
artículo 189 de la ley están  grava
dos los billetes \de v ia jeros que ex
pide :...

Resultando que el correspon
diente a los docum entos expedidos 
durante, el año 1927, aplicándoles 

tipo de gravam en de la escala 
gradual refo rm ada del artícu lo  an- 
leriorm ente citado, ascendió a la 
gurna de 4i0'8,60 pesetas, siendo, la 
dozava p arte  de dicha sum a la de 
34,05 pesetas: .

R esu ltando que el p rop ie ta rio .de  
la ‘.Empresa de. referencia está  con-, 
[orine con que se fije en 30 pese- 
las la cantidad que deberá en tre
gar a buena cuenta, en fin de cada, 
mes, por el expresado concepto:

-Considerando que el artícu lo  156 
¡de}; vigente Reglam ento del tim - 
gre confiere a este M inisterio la 
facu ltad  de. au to rizar a las Compa
ñías de F errocarriles  y Em presas 
ele diligencias, y vapores, para  sa 
tis face r en m etálico el im porte del. 
tim bre  correspondiente a sus b i
lletes de viajeros y ta lo n es-res-  
^liardos de m ercaderías y p ara  fi- i 
*$3% de acuerdo con las m ism as, 
ya cantidad que deban entregar, 
raensualment.e a buena cuenta;: 
jfisponióndose en el mismo, a r tícu 
lo q u e . cuando las citadas Compa
ñ ías y Em presas tengan  estab le
cida su contabilidad de m anera  que 
;s|á garan tía  de exactitud en la 
determ inación  y recaudación del 
Im puesto, ofreciendo facilidades 
pára las com probaciones que se 
estimen necesarias o Convenientes, 
lomo ocurre en el presente caso, 
|o d rá  concedérseles que presenten  
las cuentas anuales y sus justifican- 
tes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

SU M'. el Rey (q, P . g .), de con-: 
foja ni dad con lo propuesto por esa- 
Dirección gen ertl, se ha servido 
"autorizar a D. E nrique Gámez He
r re ra ,  como prop ieta rio  de la  E m 
presa  de .Automóvilea;ypara  el se r 
vicio público de v iajeros de Jó.dar, W tfbeda, p a ra  que a p a r tir  M I m é l

de Enero del u ñ o  en curso satis-, 
faga en m etálico el im porte dél 

..timbre devengado por los billetes 
de v ia je ro s  que expide, fijando en 
30 pesetas lá cantidad que. por este 
concepto deberá en treg ar a buena 
cuenta, en fin de cada mes, y dis- 
poniendo que las cuentas que r in 
da a esa Dirección general, y los 
justifican tes de las m ism as habrán  
de a ju s ta rse  a los modelos i'9 á 
21, que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglam ento del T im bre.

Lo. que de Real orden comunico 
á Y. I, pa ra  su conocim iento y 
efectos consiguientes, Dios g u a r
de a Y» I. m uchos años. Madrid, 
10 de Enero de 1929.

GAL YO BOTELO 
Señor D irector general del Tim bre.

# .—-— ?—*—*
Núm.' 78 .

lim o. Br,: Visto el escrito  de clon 
Pedro Sánchez Ruiz, como pro-; 
p ietario  de lá E m presa de autom ó
viles para  el servicio público de 
v ia jeros de Yilehes a La G arou- 
na, solicitando, sa tis facer en me-, 
tálico el im porte del tim bre con 
que por el artícu lo  189 de la ley 
.están gravados los billetes de via
jeros que expide:

Re sultándQ que el .correspon
diente a los docum entos expedidos 
du ran te  el año 19;27, aplicándoles 
el tipo de gravam en de la escala 
g radual reform ada del artícu lo  an-: 
terio rm ente  citado, ascendió a la 
sum a de 471,10 pesetas, siendo la 
dozava p arte  de dicha sum a la  de 
39,25 pese tas:

R esultando que el p rop ietario  de 
la Em presa de referencia  está  con-*, 
form e con que se fije en 35 pese-, 
ta s  la cantidad que deberá e n tr e 
gar a buena cuenta, en fin de cada 
mes, por el 'expresado concepto:

Considerando que el artícu lo  156 
del vigente Reglamento, del tim - 
gre confiere a éste  M inisterio lá 
facultad  de au to rizar a las Compa-. 
ñías. de F erro carriles  y Em presas 
de diligencias y vapores, p a ra  sa - 
tis fácer en ¡metálico el im porte del 
tim bre correspondiente a sus; bi-r 
lletes de v ia jeros y ta lo n es-re s
guardos de m e rc a d e r^  y p ara  fi- 
ja r , de acuerdo con las m ism as, 
la cantidad que deban entregar 
m ensualm énte a buena cuenta; 
disponiéndose en el mismo á rtícu - 
lo que cuando las Citada# Compa
ñ ías t  E n u ^ r e s ^  estable^

cida su contabilidad de m anera que 
sea garan tía  de, exactitud en ía 
determ inación  y recaudación de! 
im puesto, ofreciendo facilidades 
para  las com probaciones que se 
estim en necesarias m convenieiiiesi 
como, o c u rre ; en el presen té  caso* 
podrá concedérseles que presenten' 
las cuentas anuales y sus jm/Gíicait- 

f tes con sujeción a \los modelos ad* 
ju n to s  a dicho Reglam ento,

B. M. el Rey (q, D, g.>, de .coh- 
form idad con lo propuesto por ,.esá 
Dirección general, se ha servido; 
au to rizar a D. Pedro Sánchez Ruiz, 
como prop ie tario  de la  E m presa 
de autom óviles para  el servicio pü* 
blico de v iajeros de. Yilches a La’ 
Carolina, p a ra  que á  p a r tir  del mes] 
de E nero del año en curso satis-?, 
faga en . metálico, el im porte del 
tim bre devengado por los billetes! 
de v iajeros que expide,, fijando ent 
35 poseías la cantidad que p o í esté1 
concepto deberá en treg ar a buena 
cuenta, en fin de cada mes, y dis* 
poniendo que las cuentas que rin* 
da a esa Dirección general y lo l  
ju stifican tes dé las m ism as habrán' 
de a ju s ta rse  á los m odelos 19 á 
21, que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglam ento ¡del T im bre,

Lo que de R ea l, orden com unicó 
á Y. I, pa ra  su conocim iento y  
efectos consiguientes. Dios g u ara  
de a Y. I. m uchos años. Madrid, 
10 de Enero dé 1929.

GAL YO BOTELO
Señor D irector general del Timbré«

Núm. 79.
limo. S r.: Yisto el escrito de doif 

Pedró Basols Calvo, cómo propiétarí# 
de lá Empresa dé, automóviles p ira  8¥ 
servicio público de viajeros entré S&s 
riñená y Bujaraloz, solicitando satis* 
facer en metálicó el importé diel tinf* 
bré con qué por el artículo 189 de l i  
Ley éstán gravados los billetes de vía-' 
jeros que éxphjé:

Resultando qué el correspondiente 
á los documentos expedidos durante 
seis meses eií él año próxima pás&* 
do, aplicándoles el tipo de¡ gravamen.' 
de; la escala gradual retoñada del ár* 
tículó anteriormente citado, ascendió 
á la suma de 102,65 pésétas, que elé-: 
vada éri, justa proporcióiii a un 
hacen 205,30 pesetas, siendo la doz&-\ 
va parte  de dicha suma lá de 1740, 
péSetáSl:- v
¡. Resultando que é l ,propietario; ¡ié la-: 

Empresa de referencia está conformé
mvL 04 M fijé m ipwtás la ss&jyN»
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Iddd -que • deberá en fregar a buena 
ieuenta en fin de câ da mes por el éx- 
¡presado concepto; Ny 

: Considerando qu;e’ el artículo 156 del
fvigénté Reglamente' úel4imibre confíe-- 
iré á este > Ministerio. la facultad de 
ftulorizar a las Compañías de ferroc'a- 
rrílos y Empresas de' diligencias'y va- 
[pór-es para satisfacer en míetálico el 
¡importe del timbre correspondiente a 
¡sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y pa¿a fijar 

acuerdo^ con las mismas la canti- 
dad que deberá eotregar mensual riien- 
¡te §t buena cuenta, disponiéndose en' 
lé-i mismo articulo que cuando las cY- 
fodás Gom.'páñías y  Empresas tengan 
Establecida su contabilidad dé mané-* 
Sra que sea garantía de exactitud en la 
¡determinación y recaudación del im- 
Ifhiésto, ofreciendo facilidades para las 
Comprobaciones que se estimen nece
sarias ó convenientes, como ocurre en 
léí presenté caso, podrá concedérseles 
qué presenten las cuentas anuales y 
km justi ficantes, con sujeción a los 
[múdelos adjuntos á dicho Reglamento, 

®v M. él Rey (q. D. g.), de cónformi- 
fiad con lo propuesto por ésa Direc
ción general, sé ha servido autorizar 
¡k I). Pedro Basols Calvo, como pro
pietario dé la Empresa dé automóvi- 
fé'a para é' servicio público dé viájé- 
!fó« de Sariñená a Bujaraloz, para qué, 

partir del mes de Enero del año éri 
i^Ureo, satisfaga en metálico el inripor- 

del timbré devengado por los bille- 
íes dé viajeros qué expide, fijando en 
¡f# pesetas; la cantidad qué por éste 
Concepto deberá entregar á buená 
Siénta en fin del cada mes, y  ülspó- 
ptendoi qué las cuéntas que rinda a 
f ia  Dirección general y los justifican- 

de las mismas habrán de ajustarse 
¡$ los modelos 10 al 21 qué figuran en 
Ét Apénfficé del vigente Reglamento 
peí timbre.

Lo qué de Ral orden comunico a 
8G X. para f j  conocimiento y efectos 
jéóndguientes. Dios guarde á Y. I. mu- 
ÍSÜxps años. Madrid, 14 dé Enero d!é 
|929.

CALVO BOTELO

Señor Directo.r general del Timbre.

Núm. 80.
lim o.--gf. Y isto él' ¡escrito" de 'do-. 

SéMnés Navarro 'Llena, nomo' pro-, 
¡pietaria de la Empresa de Auto-. 
Wftóvilés para él servició público de 
P a je ros  entre Barbastro y Torm i- 

súlreitándñ satisfacer en ' íft'e-: 
itálico el importe del timbre con 

\pM a l tó fp u la  130 flé la¡ ley;

están gravados los billetes de via
jeros qué .expide;
■ Resultando que. el correspori-. 

diente a los documentos expedidos 
durante seis, "meses en el ‘año ah-: 
terior, ¿pilcándoles el tipo *fie gra- 

vvamen de la  escala gradual re fo r
mada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de 103,75 1 
pesetas, .que elevada en justa pro- ‘ 
porción a un año hacen 2-13,5,0 pe
setas, siendo la dozava parte dé 
dicha ¡súma la de 17,79 pesetas: 

Result.ap.do que la Empresa de 
referencia está conforme con que 
se fije en 15 pesetas la cantidad 
que deberá .entregar a buena cuen
ta, en fin de cada mes, por, el Ex
presado concepto; y

Considerando que el artículo Í45G 
dej vigente Reglamento del Tim-. 
bre .¡confiere a este Minisderio^la 
facultad de autorizar a las Compa
ñías de Ferrocarriles y Empresas 
de, diligencias y vapores, para sa-- 
lifefacer eu metálico el importe del 
timbre correspondiente a sus billar 
tes de viajeros y talones-i;esguai> 
dos de mercaderías, y para fijar, 
dé acuerdo con las mismas, la ¡can-- 
tidad que deban entregar mensual-? 
mente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y 
Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la ¡doler-, 
minación y recaudación del im 
puesto, ofreciendo facilidades pa
ra las; comprobaciones que se es
timen necesarias o ¡conven i en te i, 
copio ocurre en él presentí ¡caso, 
podrá concedérseles, qué presérven 
las cuentas anuales y ¡sus justifi
cantes; con sujeción a los m odelo! 
adjuntos a ¡dicho Reglamento,

M. él Rey  (q. D, g . ) , ¡dé con
formidad con lo propuesto por. 
ésa Dirección general, se ha ser
vido autorizar a ¡doña Inés¡ Nava
rro Llena, ¡como propietaria dé la’ 
Empresa de Automóviles, para el 
¡servicio...-público, ¡de via jeros ¡de 
Barbastro a Torm illo, para que 
a¡ partir ¡del -mes de Enero, del 
año en curso, satisfaga en metá
lico él importe del timbré ¡deven
gado por los billetes de v ia jero ! 
que expide,., fijando ¡en 15 pesetas 
lá cantidad ¡que por este concepto 
deberá entregar, a buena cuenta,-én 
fin.de cada mea,..y disponiendo ,que . 
las cuentas, que rinda a. -esa. Di
rección. general y los justificantes 
de las mismas habrán de ajustar
as K lo! modelo! 19 a 2,i» aué

ran eh ¡el Apéndice del*vlgénté D f^ ¡ 
g lamento del Tim bré; ?

Lo que ¡de Real orden có.muhlé#;:
¡a V. L  para ¡su conocimiento y ! 
efécf.o! consiguientes. Dios guáF-1 
de a Y « L  muchos años, Madrtl,;) 
14 de Enero- dé 1929  ̂ j

CALVO BOTELO ;

Señor Director general del T im bré ;!

Núm. 81.

Xlmo. Sr.q Visto el escrito, de 
Mauricio Laclaustra- Ugieto, ¡comffi i 
propietario de la Empresa de Aú* > 

tomó viles para el .sérviclo; públíM i 
de viajeros de Alsmudóvar; á Esta;«! 
cióji Tardienta, solicitando s a t i& v % 
facer en metálico, el importe ¡del; 
timbre con que por el artículo 18$ 
de la ley están gravado! l o !  bjts' 
lletes ¡de¡ viajeros que expide:; ;

Resultando qué el corresgoií- 
¡diente a los ¡documento! ¡expedido! 
durante ¡seis Ineses en el año pEe^; 
¡cédenté, aplicándole! el tipo de/ 
grávamen de la escala gradual 
formada ¡del artículo anteriormehtig, 
¡citado, ascendió a la suma de pelé - 
tas 65,60, que elevada en justa p róV  
porción a pn año hacen 131,20 gé -v  
setas, siendo la dozava parte ¡de 
dicha suma Ja ¡de 10,93 pesetas:

Resultando que la Empresa Se¡ 
referencia está ¡conforme ooh que 
!e  fije en 10 peseta! lá cantidad', 
que deberá entregar a buena fcuels í 
tá, én ü ú  de cada mes, p o l ej i 
presado concepto; y  j*

Oonsiderando qüé¡ el ¡artículo; 15ft j 
M  vigente Reglamento del íTinía \ 

bre confiere’ á este Ministerio. I I  j 
facultad de ¡autorizar a las Compaq ! 
ñías de; Ferrocarriles y Em presal 
dé diligencias y vapores, ga fa  ?£« f  
Usfacer en metálico el importe doi v 
timbre correspohdiehté á¡ su ! b i l ié - : 
le !  ¡de v ia je ro ! y talones-resguájg-« ’ 
¡dos de m ercrdería!, y  para fi ja ? ,1 
de acuerdo con las m isma!, ]a c a iL í; 
tifiad que deban entregar mensual-? r 
mente; a buéna cuenta; disponióií* | 
¡dos! eií él mismo artículo qu$ j 
cuando las citadas Compañías yj 
Empresas tengan establecida 
contabilidad ¡dé manera que se'ggf 
garantía de exactitud en la¡ d e te r -K 
minación y recaudación del in f^ 5 
puesto, ofreciendo facilidades, p fe  
ra. las comprobaciones que sé eg^ 
timen necesarias' o cohveníentef>: 
como ocurre en ¡el préáénté ¡oaM;r 
podrá cohcedórseles, qué presénte!*; 
J a i ftaualai je  ana iaatiflg;
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cantes con su jeción  a los modelos 
adjuntos a dicho Reglam ento.

S. M. el Rey (q. B . g .) , de con
formidad con lo propuesto poi 
esa D irección general, se na ser
vido- autorizar a D. Mauricio La~ 
claustra Ubi el o, como propietario 
de la Em presa de Automóviles para 
el servicio de v ia jeros de Almude- 
var a Estación de Tárdienta, para 
que a partir del mes de Enero del 
año en curso, sa tisfag a  en m etá
lico el importe del tim bre deven
gado por los b illetes de v ia jeros 
que expide, fijando en 10 pesetas 
la cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta, en 
fío de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Di
rección general y los justificantes 
de las m ism as habrán de a ju sta r-  
se- a los múdelos 19 a 2>t, que Agu- 
rao en el Apéndice del vigente Re
glam ento del Tim bre.

Lo que de R eal orden com unico 
a V. I. para su ‘ conocim iento y 
efectos con siguientes. Dios g u ar
de a V, I. muchos años. Madrid, 
15 de Enero de 1929.

CALAO BOTELO " 
Señor D irector general del T im bre,

N úm- 82.
limo. Sr.: Vista la, Real orden co

municada por el Ministerio de Esla
vo, dando cuenta de la Nota yerbal 
ú% la Legación de Dinamarca, que 
úim: “De orden de su Gobierno, la 
Legación de Dinamarca tiene el ho
nor de comunicar al Ministerio de 
Estado que se ha concedido por Real 
orden de 22 de Septiembre próximo 
pasado a los vehículos automóviles de 
matricula, española, con asientos para 
hasta siete, personas, incluso el me
cánico, la exención de impuestos, du
rante un plazo de tres meses. Esta  
exención ha entrado ya en yigor des
de el día do hoy, y la Legación se 
permite, por lo tanto*, invocar el ré
gimen de reciprocidad que consigna 
el Real decreto de 28 de Junio de 
1927 (Gaceta de Madrid del 2 de Ju 
lio},. para que los vehículos .automó
viles daneses puedan disfrutar en 
paña de la misma exención temporal 
de impuestos que. previene el. Regla- 
mentó para la Administración de la 
Patente Nacional de circulación de 
automóviles.”

Resultando que para mejor proveer 
m  pidió, por conducto de la Secreta
ria  general de Asuntos exteriores, 
copia d® 3te dianosición qué en la Nota

antes copiada se cita, y que rem iti
da por dicho Centro dice: “De con
formidad con la autorización conce
dida ai Ministro de Obras públicas 

; en el par raí o primero* del artículo 7.° 
\ de la ley número* Í43* de L° de Ju - 
j lio de 19-27, acerca del impuesto so

bre vehíoulo*s de m otor,'y  de acuer
do con el Ministerio de Hacienda, se 
exceptúan de dicho* ímpuraio, con 
arreglo- al mencionado- párrafo, los 
automóviles para personas matricu
ladas en Inglaterra, Escocia y Norte 
de Irlanda (Reino* Unido) Q España, 
dispuestos para el transporte de. no 
más de siete personas, incluido* el 
conductor, e inscritos en los respec
tivos países como* pertenecientes a 
personas domiciliadas en los mismos. 
La exención del impuesto regirá so- 
lamente para un periodo, de tres me
ses, de tal manera, que la obligación 
de pagar el impuesto con arreglo a lo 
establecido en los articuló? 1.° al 6.° 
de la mencionada ley se aplicará tan 
pronto* como el vehículo permanezca 
en el interior del país más de tres 
meses. Este Decreto* entrará en vigor 
el 1.° de Octubre de 1928.”

Visto* el vigente Reglamento, para 
la administración y cobranza de la 
Patente Nacional de drculación de 
automóviles, aprobado exi 28 de Ju 
nio de 1927:.

Considerando que el artículo 32 del 
Reglamento de aplicación de 28 de 
Junio* de 1927 concede la exención a 
los vehículos automóviles de propios 
dad de súbditos de países extranjeros 
que penetren en el Reino en viaje de 
turismo en condiciones de estricta 
reciprocidad, y, por tanto, es proce
dente acceder a la petición formu
lada por la Legación de Dinamarca 
en favor de los automóviles proce** 
dentes de aquella nación q-ue, ocupa
dos por sus propietarios, penetren en 
España por el plazo que se expresa, 
ya que m  cumplen en, toda su ex=» 
tensión las condieiofnes que se deben, 
reunir para disfrutar de Já .exención 
concedida por el Reglamento vigen
te para la administración y cobranza 
de la Patente Nacional d*§ circulación 
de automóviles,

S, M. el Rey  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto* por la Direc
ción general de Rentas, se ha servir-, 
do disponer :

1.° Que se consideren exenfdg del* 
pago de la Patente de Turismo In
ternacional los vehículos automóviles 
de matrícula danesa que, ocupados 
por sus propietarios, penetren en Es
paña por cualquiera de las fronte* 
ras, pudiendo circular por mu teri-#

torio durante ¿res meses consecuti
vos,

2.a Si una vez transcurridos los 
tres meses concedido*s de exención 
permaneciese más tiempo en España 
el vehículo, se proveerá de una Pa
tente de Tin u no  Internacional, con 
arreglo a lo ¿ c dispone la Real or-: 
den de 19 de I ..Jo último, con lo que 
podrá continuar circulando* durante 
un plazo que no exceda de seis me
ses»

3.° Los vehículos automóviles de 
procedencia danesa que hubieren pea 
iletrado en ierritorio nacional con 
posterioridad m día 22 dy SepLienm 
hre últimp, se considerarán compren. 
dido*s en ia exención, a cuyo efecto 
se tendrá en menta ai practicar la 
liquidación do la Patente do T aris* 
mo Iniernackmui de que so proveye-* 
ron al entrar, descontándoseles del 
importe que resulte la cantidad co
rrespondiente a  los primeros tres me, 
s*es de permanencia.

4.° Con el hn do que en todo mo_- 
rnento! puedan acreditar los dueños 
de ios vehículos de procedencia da
nés-a su- derecho a la exención, se lés 
expedirá por la Administración de 
Aduanas de la frontera una pal ente 
gratuita de la clase A-G, en la qué 
se consignará la fecha de su expe
dición y el plazo de duración, ta-s 
ehando en el impreso el plazo* de va
lidez de un año y expresándose con 
claridad que la exención se concede 
por ser de “matrícula de Dina'- 
m arca”.

5.° Esta exención estará en vigor, 
en tanto que se reconozca en iguaT 
les condiciones a los vehículos dé mti*. 
tríenla española, que circulen per DL 
ñamare a.

Lo que de Real orden digo a V, L- 
para su conocimiento y efectos. BitíÉ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
17 de Enero de 1929,

CALVO BOTELA

Señor Director general dg RentM púa 
M eas.

Núm. 83.
limo. Bf.: Vísta la instancia; süf¿ 

crita por D. Francisco La Roche y  
Aguilar, Presidente del Exorno. Cate 
bild-o Insular ’de Tenerife: 

Resultando que la Oomisión p M s ¡  

manente de aquella CorporacMl 
acordé interesar de este M iáisteíf 
que se < m é m é  la entrega a la J/uaíá 
admiBietrativii á ®  Oirás públicas M  

Tenerife* creadla, por Real decretó c® 
23* de $vmim #  t9£1, la parid que Ü
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ccu-respe-nda en la recaudación del 
impuesto de la Patente nacional de 
circulación de automóviles, como or
ganismo equivalente en esa provin
cia al Patronato del Circuito Nacio
nal de Firmes Especiales existen le 
en la Península, fundando tal peti
ción en. que, disponiendo el Peal de
creto de 29 de Abril de 1927 que 
se refundieran en la citada patente 
todos los arbitrios en aquel .enton
ces establecidos sobre tenencia y 
circulación de aiito-móvilce, se dis
ponía que habrían de participar en 
la, distribución de Jas cantidades re- 
c a uda d.as 1 os Muni cipi os, D ip u t a e i o - 
nes y el Patronato del Circuito, una 
vez deducida la parte correspon
diente al Estado-:

Nietos el Remi decreto de -29 de 
Abril de 1927, el Reglamento pro
visional de «aplicación de £8 de Ju-, 
nio de 1927 y el (Real decreto- de 11 
de Abril último,:

Oonsiderando que el Patronato del 
Circuito Nacional de Firmes .Espe
ciales no tiene a su cargo Xa cons
trucción y conservación de firmes en 
las Islas Canarias, por estar enco
mendados a Xa Junta administoativa 
de Obras públicas creada en la ©a- 
pila]; i ;,i

Considerand© que el 2-5 por 109 
de la recaudación nacional por la 
patente reconocido al Patronato del 
Circuito de Firmes Especiales en el 
artículo 2.° del Real decreto-ley ée 
11 de Abril p Bisado, tiene por causa 
el otorgarle una participación en el 
producto del nuevo impuesto ©qui- 
yatente a la tosa de rodaje que co
braba en la paitante' refundida, cuya 
tasa constituía uno de los ingresos 
‘de que disponía para lots cobros a{ 
su cargo y, por consiguiente, .a ésta» 
en sustitución de aquél, 1© bahía de 
eorreisponder la tasa de rodaje por! 
la circulación en aquellas Islas, y en 
su equivlencia, le eerresponde la 
participación en la patente con car
go a le que por ella m  recaude en 
dichas Islats, a cuyo efecto habría 
de separar como datos de la liqui
dación lo recaudado en ellas de5 lo 
recaudado en general en el Reino y 
liquidar a dicha Junto la expresada 
participación, a Xa qué es ajeno el 
Patronato Nacional por las razonas 
indicadas:

Considerando que establecida una 
reducción en el importé, de las pa
tentes a Ips vehículos que circula
ban por dicho archipiélago, por tan-: 
Jo» varió completamente la propor-: 
cioivaHdad eri que jsl Icpntenían  ̂ lag

distintas cuotas integrantes del im
puesto 4e la patente, y la tasa de 
rodadura correspondiente' al Patro
nato del Circuito Nacional de F ir
mes Especiales dejó de considerarse 
refundida en Las patentes expedidas 
en las Islas Canarias:

■' i ;ru i «le f,and o que un a ves <j o * e es
trado que el repetido Patronato no 
ejerce i unción alguna en dicho a r 
chipiélago y, en cam bio,-la Junto 
administrativa de Obras públicas de 
Tenerife tiene a su euid-ado la cons
trucción y .conservación de- firmes 
especiales ©n las islas de la juris
dicción del Cabildo Insular de Te
nerife, procediendo, por tanto, que 
gea aquella Junta administrativa la 
que percibe la cantidad que le co
rresponda , deduciéndose de la total 
percibida por el Patronato del Cir
cuito Nacional de Firmes Especiales, 

S, M. el R e y  (q. D. g.), oído el in
forme del Patronato' del Circuito Na
cional de Firmes especiales, y confor
mándose con lo propuesto por la Di
rección general de Rentas, se ha ser
vido disponer:

í:° Q m  a partir de 1.° de Enero 
úlMmo se entregue a la Junta MmP 
nistraíiva dé Obras públicas de Bali
ta €ruz ée Tenerife, como participé 
en e! producto de la Patente nacional 
de circulación de automóviles, una 
cantidad deducida del 25 poi; 100 dél 
total recaudado en la provincia de Te
nerife con destino a la construcción y  
reparación de las carreteras dé las is
las de su jurisdicción.

2'.° One esta cantidad se deducirá 
del total importe correspondiente al 
Patronato del Cáreuio Nacional de Fir
mas especiales.

2J De la cantidad qm  como .25 
por i#o resulte, se .descontará 'el 5 por 
100 por razón de administración, como 
dispone el Real decreto de 29 de Abril 
de; 1927.

Lo qué de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á Y, I. muchos años. Madrid, 
17 de Enero de 1929.

GALYO BOTELO
Beñor Director general de Rentas pú̂ . 

úlicas.

Núm. 84.

Visto el espediente promovido por 
D. Juan Escobar Espadero, Oficial dé 
iprimera clase del Cuerpo Pericial d!é 
Aduanas, Yisto de la de Santander, en 
solicitud dé licencia por enfermo.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con. lo dispuééto en el articulo 33

del Reglamento de 7 de Septiembre dé 
1918 para la aplicación de la ley dé
Bases de 22 de Julio del mismo año, 
Real ortíen de 12 de Diciembre dé 
192’4, y en armonía cnr d artículo 33 
del vigente Regíame: ' , del 'Cuerpo dé 
Aduanas, se ha servido conceder uii 
mes de licencia por enfermo, con suel
do- entero, a D. Juan Escobar Espade-, 
ro, Vista de la Aduana de Santander.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo comunico a Y  S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. "S> 
muchos años. Madrid, 19 de Enero- dé 
•1929.

UI Director general de Aduana^,
P. VERDEGUEE

Señores....

N ú m .  8 5

Visto el expediente promovido pof 
D.iLuis Acero Polio-, Escribiente ioéV 
cartógrafo del -Cuerpo de Aduanas, con 
destino on da de Port-Bou, en solióte 
tud de licencia por enfermo.

S. M. el Rey <q. D. g.), de contorné-; 
dad' con lo dispuesto en el artículo 3f 
del Reglamento ée 7 dé Septiembre d i  
1918 para la aplicación de la iey ’M  
Bases de 22 de Julio del mismo año\- 
Real ordien de 12 de- Diciembre dé 
1924, y en armonía con el artículo 7# 
del vigente Reglamento del Cuerpo di 
Aduanas, se. lia servido conceder u£ 
mes de licencia por enfermo, con su'eh 
do entero, a D. Luis Acero Pollo, Es< 
cribiente mecanógrafo de la Áduánf; 
de Port-Bou.

De Real orden, en virtud dé la dé-: 
legación especial qué tengo conferida* 
lo comunico a V. S. para su conociA 
miento y efectos. Dios guarde á V. B.: 
muchos años. Madrid, 19 de Enero d€ 
1929»

BSl Director general de Aduana^
P; VERDEGUEE

Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
N ú m .  9 6

Excmo. Sr.:  Habiéndose repar
tido a los Colegios Farmacéutico s  
para qué a su vez los faciliten l i  
los colegiados, el libro especial 3IJ 
contabilidad de estupefacientes, 
recibidas en el Instituto técnico 9fp 
Comprobación las relaciones iurefe 
'das de existencias de los aftnaéf* 
pistas y representantes aufprizfe
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[dos, se hace preciso, con el fin de 4 
íepnocer. las existencias totales, de 
‘íM u pefacietiLt.es "en 1.° del año ac-. 
jjj'al, que los Buhde le gados de Ear* 
'macla cumplan lo ¿dispuesto' -en jel 
Apartado ' 4.° de las bases, aíiicio-. 
>ial e s de 1 Rea 1. ■ dec reto - ley númeró 
824, y a tal efecto,

8. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido ’ disponer:

1.° En el plazo más breve posi
ble los Subdelegados d e Farmací a 
Vomitan * a da. Restricción de Es tu-: 
¡placientes el resumen de las éxls- 

/juncias que todos los farm acéuti- 
[eos de su jurisdicción posean, a ' 
feu'y.o efecto visitarán personalmen
te las Farmacias de la población 
ponde residan y reclamarán de los 
)farmacéutico,$. establecidos en po
blaciones diferentes sus existen- 
fitas.
i 2.° Cuando esa Dirección lo crea 
oportuno, ordenará, para la com- 

. probación de las cifras suministra
rás por los farmacéuticos, las v i- 
jBitas de inspección necesarias, sa~. 
Jisfaciendo al efecto los emolumen- 
fiáW a que haya lugar.
■; Lo  qúe de Real orden comunico 
’ jft V. E. para su conocimiento y 
íffictos. Dios guarde a Y. E. mu- 
íchos ñaos. Madrid, 17 de Enero ¿Je 

fifi 29.
MARTINEZ ATn [DO

\
Boñor Director general del InstL  
i tuto técnico de ̂ Comprobación y 
: Restricción de Toaeicos..

 Núm. 97.
?¡ Timo. Sr,: Con arreglo a la R ea lor- 
|feii de 12 de Diciembre de 192-4, coni- 
^iementariá del' artículo 38 del Re
cám en lo  de 7 de Septiembre de 1918, 

"g.-M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
f o  .conceder un mes de licencia por 
e nfermedad, con abono de sueldo cu
lero, al Portero 3.° José Izquierdo Gil, 
láfecrito a la Estación de Telégrafos 

Tarragona, pudiendo usarla en Y i-  
Srfe  (Castellón).
; Re Real orden lo digo a Y. L pa~.

-su conocimiento y demás efectos, 
]4óii- inclusión del oportuno Expediente. 
J>Íos guárele a Y. I. muchos anos. Ma- 
|3lMd, 19 de Enero de 1929.

.!i V  . ‘ ‘ MARTINEZ ANIDO;

^ flo res  Director general de Comuni
caciones y Ordenador de pagos cíe 

' la  Presidencia del Consejo do Mi- 
jüislros.

Núm.  98. >

Excmo. Bi\: Con arreglo .a la Real 
orden de 12 dé ..Diciembre Ide 1924,' 
complementaria fiel artículo 83 del Re
glamento fié 7 de Septiembre de 1918, 

S. M. él Rey (q. D. g.) .sé há servi
do conceder un més de Ucencia, por 
enfermedad, con abono de sueldo en
teró, al Portero 4.° Adrián Muño# Ba
llesteros, adscrito al Gobierno civil dé 
Jaén.

De Real orden lo digo a Y, E. pa
ra su conocimiento y efectos, con in- 
efusión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Enero de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señores Gobernador civil de Jaén y 

Ordenador de pagos de la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

Núm. 9 9
limo. Sr.: Con arregló a la Real or

den de 12 de Diciembre de 1924, com
plementaria del artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sérvi- 
do conceder un mes de licencia, por 
enfermedad, con abono de sueldo en
tero al Portero 4.° Ramón Mañé Ra-í 
món, adscrito a la Estación de Telé
grafos de Martorell, debiendo contar
se ..desde el día 4 del corriente, y pu
diendo usarla en Mollerusa (Lérida), 

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos, con in
clusión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Enero de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Comunica

ciones y Ordenador de pagos de la 
.Presidencia del Consejo de Ministros..

Núm. 100.
S. M. el Rey (q. D, g .), de con

formidad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento or
gánico del Personal de Cor fe os, 31 
y siguientes del ele aplicación de 
la -lev de Bases de 2,3 de Julio de 
1918 y Real orden complenxonta- 
ria de 12 ele Diciembre -de 1924. ha 
tenido a bien conceder al Oficial del 
Cuerpo de C o r r e o s , adscrito a la 
Estafeta de Puente Geni!, (Gór.do- 
v a ) , D. M a n ú e I • G afiete • López, lieen- 
cia ;por énfeemeda.d, ' ;&on todo el 
sueldo, para m comer, .durante trein
ta días, al restanierimteuto de su 
salud. -

.Do -Real orden, en; uso ‘ de Ja co

misión especial que me está con
ferida por Real decreto (de 16 de 

‘ Julio de 191’0, 'significándole- que, 
según (dispo'ne./ el párrafo in icial 
del Reglamento de aplicación men- 
.cionádo, se entenderá que él inte-, 
resado hace uso de ella desde el 
,día que reciba la orden de conce
sión, lo. digo a Y. S, a los efectos; 
oportunos, remidiéndole las ofill-í 
gencias instruidas para qué las 
una; colmo justificantes a la nómi
na correspondiente. Dios guarde á 
Y.: S. muchos años. Madrid, 2 i da 
Eneró de 1929.

El Director general,
TAFUrt

Núm. 101.
S. M, el R e y  (q. D, g .), dé éón^ 

form idad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento or-. 
gánico del Personal de Correos, 31 
y siguientes del de aplicación dé 
la ley de Bases de 22 de Julio dé 
1918 y Real orden complementa-* 
ria de 12 de Diciembre dé 1924, ha: 
tenido a-bien conceder al Oficial del 
Cuerpo de Correos, adscrito a Iá 
Estafeta de Mieres (Oviedo), don 
Francisco Busquets Petit, licencia 
por enfermedad, con todo el s.ucD 
do, para' atender, durante treinta' 
días, al restablecimiento de su sa-¡ 
lud.

De Real orden, en uso de la co-* 
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole qué, 
según dispone el párrafo inicial, 
del Reglamento de aplicación nien.-t 
cionado, se entenderá que el inte-* 
resado hace uso de ella desde 'el 
día que reciba la orden de cohee-¡ 
sión, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las dili-* 
gencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómi
na correspondiente. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 21 -da 
Enero de 1929.

El D irecto r genera!,

TAFÜR

Núm. 102.

‘S. M. -el R e y  (q. D. -g .), de con'-»- • 
form idad con lo ■ prevenido en loé  
artículos ’ 103 del Reglamento, or
gánico del Personal fie Correos,. 31 
y siguientes f ie l  fie. aplicación de la , 
ley de Bases do -22- de- Julio de  ̂
1918 y Real orden complementaria
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de 12 de Diciembre, de 1924, lia, 
tenido, a bien conce.deii al Oíñcial 
del Cuerpo de' Correos, adscrito; ;á) 
la Actoimstraoióri’ 'Cen?tral de HaV 
ro, D. Carlos Samaniego. Aguiío; I1-: 
cencía por enfermedad*, con, todo II 
Sueldo; para á£énder;durante treífe 
la días, al restablecimiento de su 
Bal ud.'.

De Real orden, en uso de la efe 
misión especial que me. está bofe 
ferida por Real * decreto de 16 ele 
Julio de 1910, significándole • que,; 
según dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio-* 
nado, se entenderá :que el' intere-: 
sado hace uso d$ ella desde el día 
que reciba la- orden de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos ’opor-. 
tunos, remitiéndole las diligencia! 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina correfe 
pondiente. Dios guarde á V. S. mu-: 
clips años. Madrid, 21 de Enero' 
de 1929,

B1 Director genera!,
lta fu r

Núm. 103.
S. M. el R e y  (q. D. g.), fie conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo .siguiefe 
te (G a c e t X del 5), se ha servido con- i 
reder un mes de lirencia por enfermo 
y con todo el sueldo al Auxiliar feme-: 
ni no de 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
doña Ana Palma y Borrego, con desti- 
no en Sanlúcar de Bárrá-méda; debién
dose considerar concedida está lícen- ! 
cia con fecha 18 del actual, dé acuer
do con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real -orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en yirutd de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dio3 guarde a V. S. muchos 
anos. Madrid, 19 de Enero de 1929. ;

m  Director general,
TAFTJR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de ¡
1.» Cí r; r  r> 11 \ n  A a  T o t 'O V  flft. l a  T < V r m í ¡

, Núm. 104.

S. M. ei R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con. lo que previene el párrafo 
quinto de la Real orden de .12 de Di- 
eiémbre de 1924 (G a c e t a  del IB), se 
ha servido declarar en situaQión (Jé 
supernumerario ¡por, enfermo, en lá 
escala de su eláne, al Oficial dé 4.000

, peseta!, de- Telégrafo-s, D, Rafael 
Cuendé Górriz, éon destino' en’ . Beyl* 
lia, quien será bajá éií el servició ’ac* 
tito con, fecha ja del eorrientéf mm 

‘ de Enero.
De Real orden, en uso de la delégfe

* cióñ especial qué tengo’ conferida, lo 
tíí|ó á V. 9, pará bu conocimiento y- 
efectos. Dios guardé I  V. S, muchos 
años. Madrid, 19 de Enero de 1929'

*  El Director general,

jTAFU.K
Señores Grdénador dé Pagos, Jefe del 

Negociado primero dé* la Dirección 
general y Jefe del Centré provTfe 
cial dé Sevilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y B E L LAS ARTES 

REALES ORDENES 
Núm. 150.

limo. Br.: B, M. él Re y  (q. D. g.) si 
¡ha servido aprobar él siguiente Cues
tionario para la! oposiciones I  las plá« 
zas dé Profesores auxiliares; del &é* 
gundó grupa de! la sección Artística dé 
las Escuela! Buerioire! de Árquitoctfe 
ra, y disponer qtíé sé publiqué éri íá 
Gaceta de Madrid .

De Real orden 1q digo á V. I. pará 
su coñócímiéntó y éfectos. Dios gú|r=* 
dé á V. I. muéhós años. Madrid, 5 dé 
Enero dé 1929.

callejo ;

Señor Director general dé Bellas Ar*
tef,;

Cuestionario para Jas oposiciones 
a las plazas de Profesor auxiliar 
del segundo Grupo de la Beooldri 
Artística de las Escuelas Superlo* 

res de Arquitectura.

HISTORIA DE LAS ARTES PLÁS
TICAS

1. Las Artes plásticas.—Ooneeptés 
generales y división de las pilamas. 
Bu relación cón la Arquitectura.

2. Artes industriale# y decoi^ti-: 
vas.—Conceptos genieraíéit y manifei- 
tac iones nías importante! de las. mfe* 
mas.—-Bu relación con las Artes pláé* 
.ticas y con la Arquitectura.

3. La Geografía histórica.—-Etno
logía y Etnografía.—Conceptos gene* 
rales do éstas ciencias y de sus re
laciones con la Historia del Arte.

4. Caracteres más salientes de las 
principales razas humanas, reíacióná- 
dos éo-h el désarano de las Artes 
plásticas.—-Comparación dé gus re fe  
íátivas aptitudés para el cultivo de 
las mismas  ̂ ; ;

5. Prehistoria dé las Artes plásti
cas é industriáles eñ Europa durante

1 las épocas paleolíticas.—-Rasgos mág 
salientes de las primeras- manifestar 
clones artísticas.—Época del réiiofe 

; El arte de las- cavernas, r
6. Prehistoria, de las Artes.plástic 

cas é industriales- en eLpertedós ñed-
. lítico. eijfopeo;  ̂ ‘&|j

/Principales * man ifósi ac ion’es .-—-Los 
Monumentos# megalí ticos.-'-,

7. Prehistoria dé. las‘ Artes piafe*
> ticas e industriales durante la edad
, d,et Bronce en Europa; * . * ¡)

Los palafitos o ciudades MacustreSf
8. Las Artes plásticas e Industria^ 

les en Europa durante la Edad del 
Hierro prehistórica. — 'Centros d| 
Hdllstadt y de E.á Túne.—Rasgos prjm 
cipales* dé sus estMosd respectiVos^

0. Prehistoria del Arté en Espafiá 
en los períodos*'paleolítico y neolítíf 
eo.—El Arte denlas cavernas.—E.jeib- 
piares más .notables en'Eispáña.

10. El Arte en España durante laf 
edades prehistóricas de. los me La lea 
Centros y mañifestaciones principas 
les.

La civilización llamada Argar; ras-- 
gos artíisticos de la misma.

11. Egipto.— Îndicación dé los dad 
tos más importantes dé su Geografía 
y Etnografía relacionados con la his
toria, de las Artes plásticas.

12. Cuadro general de la liisforis, 
dél antiguo ®gipto; indicando íai. 
manifestaciones artísticas más salienv 
tes de cada una de sus épocas.’

14. Egipto.—^Prehistoria de su am 
te,.—El Arte ftvé'faraónico.—El Artf 
Thinita.—Resumen de las mánifestác 
clones ártísticas en los Testos que 
coníocen dé dichos períodos.

¡í4. Período Menfita.—La ArquiteCy 
tura funeraria del antiguó Imperio.—̂. 
Pirámides y Mastabas.—Monumento  ̂
jpTincipales.—Capcteres del arte ñe%¿ 
arrollado en éllá!.

15. Período' Menfita.—La Escultú-í 
ra y lá Pintura.—Sus cáráctéres, mp>
?’ jifestáiciones más impórtantós y Té* 
ación gon lf  Arqultécturáf '

ÍÓ, Período Menfita.—L f órnáméfe 
tatácíón y las ártés imenoî e! del antl  ̂
guó Imperio egipcio.

17. Egipto.—Primera épofa tébana 
q ímjp^io Medió. — (kraétéífes de 
arte átudiádqs principaléníente én 
los Híp%e§s dé Beili Hasan.

1¡8. Egipto.—El nuevo Imperio 1$ 
ifilegundft épocá tébáná.—MónumeqtpJí 
Srquitéetónicós más impórtante|.¿-- 
Sus caracteres artístico^ más salíiD* 
té!,

10. Egipto.—El nuévo Imfptió !%•< 
baM'.-rjLa Escultura f  iá PlntuTg;.*  ̂
Bus réiáciones cóh Iá Arquíiecturé/

20. La ománientácíón y Ip  Ártáí 
industriales ¡y decorativás tíúTSnté ü  
huevó Imperio tébaíno.

2L Egipto'.—-Período Saitá. — Má* 
niféstacionés y cáráctéres de lás AS* 
tes plásticas duránhe él mlSriiO,

22. Egipto.—^Período Ptolémaica,-^ 
Las Artes plásticas y las industrial 
artísticas.—Garácieres más importan* 
tes.—Su relación con la Arquitecto^ 
de esté período.

23. La antigua Caldea.—-Bus W* 
rae teres geográficos y etnográficos.-^ 
Rasgos generales de su civilización y 
arte.—Centros principales.

24. Las Artes plásticas e ind:us«-
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tríales eii la anticua Ca;dea.
das principalmente, en los restos de
jSirpula.

255, Asirla.— Geografía, fus loria y 
■'etnografía del Imperio asirlo en lo 
|ue se relaciona con su cultura y ar- 
te.— Gen tros prin c i pa i es c o.n o ci do"s.,

26. Los Palacios asirlos.-—Sus ca
racteres artísticos.— Ejemplares- más 
notables. .

27. Las Artes plásticas y decorati
vas en Asiría principalmente bajo ia 
dinastía Sargonida.— Su relación con 
la- Arquitectura.

28. Asiria.-—Las. artes menores y 
las industrias . artísticas.—-La orna
mentación en el arte asirlo.

29. Persia antigua.— Resumen geo
gráfico e histórico en relación con su 
cultura y arte.— Centros principales 
de éste.

30. Palacios y sepulcros de los Re
tees Aquemenidasw— Bus caracteres ar- 
Jistícos.

31. Persia antigua.— Las Artes 
plástiicas y  decorativas..— Manifesta
ciones principales y su aplicación a 
Ja Arquitectura.

32. Las artes menores e industria- 
íes en la Persia antigua.— La orna
mentación.

33. Los Heleos.— Fenicia Chipre y 
Palestina.— Arte de estos pueblos.—  
gíUi dependencia del egipcio y asirio.

34. Los pueblos del Asia. Menor.— 
^.rte de los mismo© y en. especial de 
Jos Licios, Lidios y Frigios.

35. Grecia Prehelénica.— Creta y 
Jes orillas del mar Egeo.;—El arte Mi-, 
fioano.— Bus manifestaciones princi
pales.

36. Grecia Prehelénica.— El arte 
Mi cení ano.—Gen.tr os más importantes 
y principales manifestaciones.

37. Grecia arcaica.—Los Beleños. 
Sus tribus o divisiones principales, 
¿torios y Jonios; centros principales

!r colonias de unos y otros.— ímpar- 
ancia de sus diversos caracteres para 
a historia del arte griego-.

38., La Arquitectura en la Grecia 
Srcaiea. —  Orígenes de los órdenes 
Jriegos.

39?. La  escultura, griega en el pe- 
arcaieor—Escuelas dorias y  jó-* 

jicas.— Centras» autores y obras prin
cipales.— Atenas; especial importan
cia de su escuela escult#ica arcaica.

40. La Cerámica y las Aries^ in
dustriales ded período arcaico griego. 
Sfanifestaeiones y estilos principales.

4L Grecia.—Epoca de transición, o 
jual del período arcaico.— He ?lio 5 his
tóricos qué determinan el desarrollo 
fe  las Artes„— Olimpia y Egipto es* 
lidiadas como centros principales de 
arquitectura y escultura.— Myron.

42. Grecia.— Apogeo de su arte.—  
Conjunto fe  su desarrollo y caraete-  ̂
res durante el siglo Y r antes* de J. G., 
principalmente: m  Atenas.

'43. La Arquitectura griega.—El 
arden o estilo dórico.—Bus e ar ade
menf os principales.

44. Orden o estilo* iónico— Sus ca
racteres, extensión geográfica y monu
mentos principales— El orden cnrin- 

en Grecia,
45-. La escultura griega en el sil-.

V, ardes de Jesucristo,— Escuelas 
f  srdoms i:j'" r,; ; mL*  .-Pniiclelo,—Fi~

dias,—Su estilo y obras más impor
tantes. ’ |

46 La escultura griega en el si
glo IY, antes de Jesucristo:.-— Su evo^ 
ilición.— Escuetas y autores.— Praxi- 
telo Se opas y Lisipo.— Obras, más. 
ii\'P ' i antes,— Características cíe sus*

i 7 P er íodo» he le n í s ti e o,—üa r aot e_ 
res de su Arle,, especialmente de. la 
escultura.—Escuelas,' autores y obras 
más importantes.

48. La Pintura griega.— Noticias 
que se conocen., de sus épocas, pinto
res más notables, obras, estilo y  pro
cedí rnientos.— Fuentes de conocimien
to que suplen en lo posible ia pér
dida de las obras pictóricas griegas.

49. La cerámica griega eix m épo
ca de perfección.— Vasos.— Bu forma 
y decoración.— Estilos.—Ceramistas y 
pintores más notables.— Figuras de 
tierra cocida.—Gen tros principales de 
producción..

5€L La escultura, como medio de
corativo de la arquitectura griega.—• 
Elementos que suministra'.—Intima y 
armónica relación de ambas Arles.—■ 
Ejemplos roas notables en. la arqui
tectura dórica y en la jónica,

51. La Pintura como elemento or
namental de la Arquitectura griega. 
La policromía, de sus monumentos.—  
Procedimientos y temas usados.

52. La metalistería griega.— Bron
ces.— Monedas.—-Joyas.—Su importan., 
cía .artística, í

53., La ornamentación, en ■ el Arte 
griego-—Sus elementos y medios dé 
ejecución.— Sus caracteres artfsticos,

54. El Arfe etrusco.— Sus caracte
res generales en la Arquitectura y 
Escultura,

55. Las tumbas et rascas y sus prin- 
cpales decoraciones murales. —  Bus 
épocas y estilos.— Ejemplos más no
tables. ■ -

5b, La metalistería de los etras- 
eos.— Bronces y orfebrería.—La cerá
mica.

57. Roma.—-Resumen histórico y 
geográfico del desarrollo del Arte ro
mano.
, 58. Roma.— Las Artes plásticas en 
la época fe  los Reyes y durante el 
período republkano.— Caraeteres e 
kfeñujos que predominan.

59. Eá Arte romano en el siglo de 
Augusto.— Bu carácter e influjos que 
m áte.—Las Artes pláMieas m  Italia 
y en las provincias,

60; El Arte romano bajo los Em~ 
pm&á&rm- Wldmm y AntfMniBos.—Las 
Artes plásticas, en Italia y  m  las pro-, 
viudas de! Imperio.

61. Decadencia del Imperio roma- 
B a _ E f Arte en Italia testa la caída 
del Imperio de Occidente.

§2. Las Artes m fes irM es y 'émé~ 
rativas en Roma..— Gerámka.— Mosai- 
C06.— Metalistería.,.

63. El A rte m  la w  romana es
tudiado principalmente m  Pompeya. 
Las pinturas murales; sus * procedi
mientos y estilos.

64. La ornamentación m  el Arle 
romano.:—Sus elementos, medios de 
ejecución y caracteres artísticos.

65. Comparación del desarrollo de 
las Artes plásticas en Grecia y Ro
ma,. en sus caracteres fundamentales 
y diversas manifestaciones,:—Relación

del Arle romano con el helénico y 
con el helenístico-.

66. España,— Pueblos que lia eot(M 
iiizaron en la E-daá Antigua.,—Feni
cios.̂ —Griegos. y cartagineses*—Vestí-, 
gios de sus. Artes plásticas en Egi
pán a,

67. El Arfe- ibérico-.— Sus caraere- 
res- propios e influjos que refera..—- 
Bus- centros y manifestaciones mas 
importantes. j

68. El Arte hi s p a n o r romano-. —» 
Centros y monumentos' arqnileetom-. 
eos más notables.— Garaderes de su 
ornarn en t ac i ó n.-—Los mosaicos.

•69. Arte hispanorro-maiio,— La Es
cultura y las Artes industríale^.—Bus 
caracteres.-—Ejemplos más notables.

76. Formación del Arte cristiano. 
En Occidente y en Oriente.—EJ Arto 
en las Catacumbas,

71'. El Arte cristiano después de 
la paz de Oonstantino.— Las pruno ras 
basílicas-,—Bus caracteres artísticos,

72. E l ' Arte cristiano de Occidente 
o latino.:—Sus fundamentos clásicos; 
Elementos que. aportan los pueblos 
que destruyeron el Imperto romano 
de Lee i dente.

73. Las Artes plásticas cristianas 
en el mundo occidental o latino lias!a 
el Imperio1 de Garlo Magno.—Los mo
saicos.

74. El Arte cristiano del Imperio 
de Oriente o bizantino.— Influjos que 
contribuyeron a su formación, ade
más de la tradición del Arte clásico. 
Período anterior a Constantino.

75.—El Arte, de- la Persia sasanida. 
Sus caracteres.— Su influjo sobre el 
Arte cristiano..

76. Siria,. Palestina y Asia Menor, 
Importancia fe l  Arte clásico en estas 
regiones* para la formación del Arte, 
cr i&tiano „—Caracte res. y manilastacio
nes de éste, en dichas regiones,

17. ET Arte bizantino desdé Cores-** 
tanirno hasta Jnstiniano.—Apogea de 
la Arquitectura.—Las Artes plásticas.

78. El arte hizantin desde Jusüs 
ulano hasta el siglo XII.— Sus carac-; 
teres y  manifestaciones principales.—  
Expansión áel arfe bizaotmo. .

79l Gbmparación e n t r e  el arte 
cristiano latino y el bizantino.— Bus 
caracteres distintivos.—Relaciones e 
influjos muiros.— Geografía de sus 
respectivas: áreas fe  expansión.

&0L España.— Comienzos éél arte 
cristiana..—  Restos más notables que 
so conservan.

El arfe hispano visigodo.— Sus ma-. 
nifesfaciones y caracferes.
■ 81. Imperio de Garlo Magno.—El 
arte carolinglo,—Influjos que recibe. 
Su extensión.— Arfes plásticas y de-; 
corativas> sus caracteres y manifes
taciones,

82. Arte céltico y escandinavo.—  
Sus orígenes y época primitiva.—  
Epoca cristiana.— Bus caracteres y 
manifestaciones en Irlanda y G r a n  
Bretaña.-—Influjos sobre el arte cris-: 
liana del resto de Europa.

83. El arte en Francia y Alemania;
1 desde Garlo Magno hasta el resurgid 
í mimío- del s%ío XI.—Ebrmacién Sel 
: estilo románico» tanto en la Arqui- 
: lectura como en las demás artes plás-
; ticas.

84. El arte de las orillas del 
; Adriático.— El- arte bizantino en Ite>
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lia. —  La Arquitectura y las artes
plásticas. . -

85. Italia.— El arte de la Lornbar- 
día y de la T o s e  a n a hasta el si
glo XII.—Las artes plásticas.—La Ar
quitectura.— Su .importancia en el 
desarrollo del arte europeo.

86. España.— El arte cristiano 
desde la invasión árabe hasta los 
Comienzos del estilo ronTánico.—  Arte 
cristianos—Arte mozárabe.—  Bus ca
racteres y manifestaciones más im
portantes.

87. El arte románico' en Francia. 
Bus caracteres en la Arquitectura.-— 
Principales escuelas regionales.— Mo
numentos más notables.— La escuela 
clunactense; su importancia para la 
[propagación del estilo románico en 
Europa.

88. Francia. —■ El estilo románico 
én la Escultura.—La estatuaria.—Lar 
escultura ornamental. —  «Cara© teres 
generales.—Escuelas ¡regionales más 
importantes.

89. Francia. — El estilo románico 
en las artes gráficas.—Pinturas mu
ir ales. —■ Miniaturas. —■ Esmalte^. — 
Las vidrieras.

Las artes industríalas, especial
mente las del metal.

90. El estilo románico en Ingla
terra y en Alemania.—Bus caracteres 
y  manifestaciones más importantes 
en la Arquitectura y en las demás 
¡artes plásticas.

9L El estilo románico en Italia.-— 
Bus caracteres generales.—Persisten-: 
cía de la tradición clásica.—Las es
cuelas principales de Arquitectura y 
Escultura.—-Las .artes decorativas y 
suntuarias.

92. España. — Formación del arte 
románico español.— Múltiples influjos 
que recibe.—Principales escuelas ar
quitectónicas que se forman. — Sus 
monumentos más típicos.

93. España.—La escultura románLi 
©a.—Escuelas o estilos regionales más 
importantes.—La estatuaría la or
namentación arquitectónica.

94. España.—El estilo románico en 
t e  ártes pictóricas^, en las industria- 
t e  y las suntuarias.—Caracteres pro-: 
píos e influjos que reciben.

95. Francia. —  Período íd£ “forma
ción de la arquitectura gótica.-—Fac
tores más importantes que tetfervte 
fien.-— Caracteres generales “de dicha 
Arquitectura, tanto en la estruotiíra 
ébano en la forma,

96. Francia. — La árquiectura gó
tica.-—Períodos principales de su des-: 
á|rollo.—¡Caracteres de cada uno de 
|llos.— Escuelas y mc|numentos m¡ás 
importantes. . ___

97. La escultura gpicírnn Fran- 
—La estatuaria.—-Bus carádreras 
cada uno de los tres períodos del

SMilo gótico.—Obras más tanortantes¿
: 98. La escultura ornamental en el 

fltilo  gótico francés.—Bus caracteres 
los diversos períodos de este estte 
Ejemplos más importantes.

99. Francia.—Las artes pictóricas 
pél estilo gótico.—-Pinturas murales. 
Miniaturas. — Cuadros. — Ejemplos 
thás notables.;*

100. Francia.—Estilo gótico.—Las 
¡Críes industríalas y decorativas.—Vi
drieras.—Esmaltes y orfebrería.—-Ta
pices y bordados,

1:01, España,—Per sis. t encía de! ar«?

te románico.—Primer periodo del gó
tico.-—Influjos dominantes en la A r
quitectura y en la Escultura.—Monu~?

, mentos más importantes.
102. España.— Segundo período del 

arte gótico.—Bus caracteres y monu
mentos más importantes. — Arquitec
tura y Escultura.

103. España. — Torcer período del 
gótico.— Influjos dominantes en la A r 

quitectura y Escultura.—Bus caracte
res y obras más importantes.

104. El estilo gótico en las artes 
industriales y suntuarias españolas.— 
Artes del metal y de la m adera .---La 
¡orfebrería.

105. La pintura gótica en Es-paña. 
Bus caracteres y obras principales en 
Cataluña, Aragón, Valencia y Castilla.

105. El arte gótico español en la 
vidriería, ■iluminación de eódicGs y 
bordados.—Ejemplos más notables.

107. El arte en Portugal durante 
la Edad Media.—Períodos románico y

i gótico.— Monumentos y obras más im
portantes.

108. El arte gótico en las islas Bri
tánicas, Dinamarca, Suecia y Norue
ga. — Caracteres generales y monu
mentos princinaies.

109. El arte gótico en Alemania, 
Polonia y Países Bajos.— Monumentos 
más importantes e influjos que re-: 
flejan.

110.. El arte gótico en Italia, Aus
tria y Hungría.—Monumentos más im
portantes.—'Caracteres propios e influ
jos reflejados.

111. El arte premáhometano ñe los 
pueblos de la Arabia.—Babeos y Naba-- 
feos.—Bus relaciones con las artes de 
la Persia parta y sasanida y con las 
de la Siria y Palestina.

112. El arte miañ óme tañó en la 
Arabia.— Califato de Damasco.

El arte musulmán en la Siria y Pá-: 
tetina. — Monumentos principales.—  
Sus caracteres © influjos que manifies
tan e*n la Arquitectura y en las artes 
industriales y decorativas.

113. Expansión del Imperio mu
sulmán.—Pueblos y artes con los que 
se pone en contacto.—El arte del Ca-: 
lifate de Bagdad en la Mesopotamia y 
en el Irak.

IM* El arte mafemetano en la 
Persia y Afganistán.— La Arqui
tectura —Las Artes industriales ¥ 
deóorativas.

El Arte máhómetañó éh W Asia’ 
Menor.;

11 %  El Arte mahometano éri 
Egipto hasta la Conquista tu rc a s  
Períodos más importantes y monu* 
mentos (principares.— Influjos que 
sucesivamente recibñ.

Ü 6 , Los Mongoles. Arte MábrL 
metano mongólico :eñ el Jorasáñ, 
Asía Menor y en la India.— .Su Im
portancia en la Arquitectura.—Las 
Artes industriales y decorativas.

117. El arte .mahometano del 
Norte de Africa. —  Bus caracteres 
y monumentos más importantes en 
la Tunisia, Argelia y Marruecos.

118. España.— Arte, mahometa
no.-—^Primera época.— Artes del Ca
lifato de Córdoba.— Elementos que 
contribuyen a su formación.— Ca
racteres en la Arquitectura y en las 
Artes industrias y suntuarias.

119. Segunda época de.l Arte.

mahometano en España. —  Arte 
aimohade,— Monumentos que le re
presentan.^—Artes industriales y 
suntuarias.

120. Tercer período del Arte 
mahometano en España.-—Arte na- 
zariía o granadino.— ¡Sus caracte
res. —  Monumentos más importan
tes e influjos que reflejan,— Las Ar
ies industriales y suntuarias.

121. España.— Artes resu 11 rotes 
del influjo musulmán sobre ei Arte 
■cristiano.— Arte mozárabe— Sus ca
racteres y manifestaciones.—  Arte 
mu dé j ar o h i sp auo-moris e o.— Ep o - 
cas y escuelas que se distinguen en 
su desarrollo.

122. Arte hispano-morisco.--Bus 
manifestaciones en las Artes indus
triales decorativas y suntuarias,—  
Sus caracteres generales.—-Obras 
más importantes.

123. Italia.— Ei Arte del Rena
cimiento.— Factores generales que 
actúan en la formación— La Arqui
tectura.— Indicación de sus oríge
nes y desarrollo basta fines del ai- 
gflo XVI.

124. Orígenes y desarrollo de 
1.a escultura italiana hasta fines 
del siglo XIV.— Las escuelas de Pi
sa y del Sur de . Italia.— Bu impor
tancia para el desarrollo del Arte 
renacentista.

125.. La escultura italiana du
rante el siglo XV.— Escuelas, ar- 
Lisias y obras más notables.— Im 
portancia de la escultura floren^ 
tina, 1

126. La escultura italiana en el 
,siglo XVI.— Los grandeé maestros. 
Bus obras más notables.— Caracte
res y tendencias.

127. Orígenes y desarrollo de la 
pintura italiana hasta finalizar el 
siglo XIV.— Escuelas de Florencia.; 
Roma y Siena.—-Los pintores pri
mitivos y sus obras más notables.;

128. La pintura Italiana duran-: 
te el siglo XV.— Escuelas de Fio-: 
rencía.— Roma.— Venecia y i%c1.ua* 
Bus caracteres y artistas y obras 
más notables. —  Ejemplares que 
qxisten en España.

129. La pintura éh Italia huraña 
te él siglo XVI.— Escuelas de Mi-. 
Iám.;—Roma.—  Florencia.—< Venecia’ 
y Parma.— Sus grandes maestros: 
y obras más importantes.—-Indica-: 
éiones de las qué se conservan en1 
Españaí

,l!3Q. Las Artes decorativas del 
Renacimiento italiano.;—Aplicado-: 
ñés de la escultura v pintura a la; 
decoración arquitectonioa.

La eerájmiea. —  El mosaico y 7á 
vidriería,

131. Las Artes industriales éñ 
el Renacimiento ftalianOy

Metalistería.— Armas.—  Orfebre* 
ría y medallas.'

132. Las Artes suntuarias del Re- 
ñacimlentO' italiano—Tapicería.—Boiv 
dados y encajes.—Los muebles.

IBA/ Obras de arte italiano exi>- 
ten tes en España.—Escultura.—Arles 
industriales y Artes suntuarias.—In
dicación de las más importantes.

134. España.—Adopción del P l a 
cimiento- en la Arquitectura y dcnuL 
Artes plásticas.—Artistas extranjoro»

, y españoles que la efectuaron.—
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Sumen-tos- y bbFás más earáeterísílcas.
il-3«5. España.— El estilo plateresco 

m lá. Arquitectura -y en la EseiiHiirá, 
Artistas y obras* más notables*

136. La- escultura' en madera, del 
Iteiiaciniiento español.— Manifestación 
nes más .importantes.— Retablos y si-:

. Herías de cora— Artistas y; obras más 

. notables. *,
137. La Artes- industriales del Re

nacimiento ’■ españoik— Metalistoría:—  
Orfebrería. —  La Rejería.— Artistas y 
..obras más" inirportañiés.
N 138. La Pintura en"España duran-, 
yte el siglo XVI.— Influjos que recipe. 
‘Artistas y obras más importantes.

139. España.— Reacción elasicista 
en el Rehacimiento español.— Estilo 
Groe o-romano y  Herreriano-.— Artis-. 
tas* y obras.más importantes en la, 
Arquiieíura y en las demás Artes 
plásticas. '

140. El Arte del Renacimiento en 
Portugal.—Influj os que recibe.— La 
Arquitectura y las demás Artes plás-: 
ticas; su desarrollo,y caracteres.

141. Francia.— El Arte del Renaci
miento desde sus comienzos hasta fi
nes del siglo XVI.— La Arquitectura’. 
$¡u evolución desde el reinado de Luis 
X II al de Enrique IV.— Monumentos 
principales.

142. Francia.— La Escultura del 
Renacimiento'.— Principales artistas y 
obras importantes.

143. Él Renacimiento en Flandes y 
en Holanda.— La Arquitectura y la 
Escultura. —  Sus caracteres.— Monu
mentos y obras más importantes.

144. La Pintura francesa durante 
el siglo XVI.— Las artes industriales 
y¿ decorativas; sus manifestaciones 
más importantes en el Renacimiento 
francés. .

145. La Pintura flamenca desde 
sus orígenes hasta principios del si
glo XVI.— Escuelas y artistas princi
pales.— Su importancia y difusión en 
toda Europa.— Obras más importantes

' existentes en España.
146. La Pintura flamenca en el si

glo XVI.— Influjos que. recibe.— Artis
tas y obras más importantes.—Indica
ción de las existentes en España.

147. La Tapicería flamenca.— Bus 
orígenes.— Centros principales en los 
siglos XV y XVI.— Obras más impor
tantes.— Indicación de las más nota
bles que se conservan en España.

148. El Renacimiento en Ras islas 
Británicas.— Süs principales inanifes- 
taciones en la Arquitectura/ y demás 
Arles plásticas.

149. EP Renacimiento en Alemania 
y Norte de Europa.— La Arquitectura 
y la Escultura.— La Pintura.— Artis
tas más notables y obras más impor
tantes.

150. Italia.— Evolución del Arte 
del Renacimiento al estilo barroco du
rante el siglo XVII.— Arquitectura y 
Escultura.

151. Italia.— El estilo barroco en 
el siglo XVIII en la Arquitectura y 
Es c u 1 tu va.— La rea cc i ó n c 1 as i c í sla

152. La Pintura italiana en los si
glos XVII y XVIII. Eclécticos y Ma- 
nierislas.—Reacción naturalista.— Es
cuelas \dé•,Bolonia,■ Ñapóles y Genova. 
•Artistas -y obras más Impoí'fauiesu.

153. T r  - AiAescIndusfi/a les-y de-

.ebratiyas del.estilo barroco en Italíf¿ 
Bus manifestaciones ;má& importantes.

■154. Españat —  La evolución del 
Arte,Rosde e l  estilo greco-romano al 

• barroco' durante* el siglo- XVXL— Ár- 
¿ quiteciura y  Escultura,— Artistas y 
/ obras más notables.

I 155. España.:—El Arte barroco du- 
‘ rante el -siglo XVIIL— Arquitectura y 
. Escliltura.— Artistas y obras más; im~: 
portantes. '

156. La pintura española en su
' apogeo.— Escuelas de Andalucía y<Va% 

lencia.— Artistas y obras más impor-. 
tantes.

157. La Pintura- española.— Veláz.-: 
que-z.— Sus épocas.— Gb rasmias impor
tantes.— Bu importancia para el des
arrollo de la 'Pintura moderna.— La 
Escuela dé Madrid.—-Artistas y obras, 
más importantes.

’ 158. La Pintura española durante, 
el * sijgilO' XVflIL— 'Decadencia de las 
Escuelas nacionales.— 'Influjos extran- 
jeros.

Goya.— Sus épocas y obras más im
portantes.— Bu importancia en el- des
arrollo' del Arte moderno.

159. El Arte español en America 
desde sus comienzos hasta, su impor
tante desarrollo en los siglos XVII 
y XVIII.

160. Las Artes industriales, las de
corativas y suntuarias del barroquis-: 
mo en España.

161. El Arte barroco en Portugal 
én la Arquitectura y en las demás Ar
tes plásticas.

162. Francia.— La Arquitectura, la 
Escultura y  la Pintura durante el si
glo XVII.— Estilos Luis X III y Luis 
XIV.— Artistas y obras más notables.

163. Francia.-—El estilo Luis XV 
en la Arquitectura.— La Escultura y 
la Pintura.— Artistas y obras más no
tables.

164. Francia,— El estilo Luis XVI. 
La Arquitectura.— La Pintura1 y la 
Escultura en este período.

165. Francia.:— Las Arles indus
triales, decorativas y suntuarias du
rante los siglos XVII y XVIII.— Bus 
manifestaciones principales. — La in
tervención del Estado.—los  Manufac
turas reales.

166. El estilo barroco en Flandes. 
Bus comienzos.— Influjo español e ita
liano.—La Arquitectura,—In  Pintura. 
Su apogeo en el siglo' XVII.—-Artistas 
y obras más importentes.— Su deca
dencia en el siglo XVIII.

167. La Pintura holandesa.— Su 
apogeo en él siglo XVIL---Artistas y 
obras más notables, especialmente 
Rembrandt.

168. Inglaterra.— La Arquitectura 
en los siglos XVII y XVIII.— Arqui
tectos y monumentos, más importan
tes.

169. La Pintura inglesa en los si
glos XVII y  XVIII.— Artistas y obras 
más importantes.

170. El Arte barroco en ios paí
ses germánicos.— La Arquitectura y 
las. demás Artes plásticas.—La reac
ción elasicista.

171. Resurgimiento de las tenden
cias clásicas, llamado estilo neoclási
co o académico.— El Arte neoclásico
. en -Italia. ' ' ' y  y/

172. La reacción neoclásica en 
- a -f ' : n.: - a ’ V -  -

España:. sus causan,^^rtistas que Iá] 
representan en Arquitectura., Esculo 
tura y Pintura. .

. 173.' M  neoclasicismo en Francia* 
b E l estilo iínperío^^us ’ maní íes lavlo-i 

nes en las/Artes plásticas y.; decora-i 
t t iy a s f> ■* .! . ' v : I

174’, Influjo de los progresas' 
queológieoA e if las Bellas Arte- y $ n 
las Artes Jndustuuales.—HResurgin. 
to del meclipeváíismo;— Albores \ 
arrollo tde las tendencias rom Ai 
Bu manifestación en las Artes o< ’&< 
forma, tanto, bellas como/ indo, i 
les. s
„ 175. El prerrafaelismo;,-—Su emsá 

arrollo y artistas principales.— Él 
. noogbíi'eismü' arquitectónico'’ en ímórm 

térra y en Francia. . , ■ . ?
176. ' Eb rea lism o  .y  -el impresionis^ 

mo en Francia;—Bu’ apogeo en ^  
Pintura.— Artistas principales.— Inflo-» 
jo  del naturalismo en los demás pal-* 
ses, especialmente en Alemania y 
paña. * /

177. Las Bellas Arles en e: té * 
glo XX.— Tendencias innovadora;/ o-* 
mo el post impresionismo, el cubflj-i 
mo y el expresionismo'.—Bus man:-» 
testaciones en la Pintura y Emuhnm, 
Escuelas clásicas.— Artistas y ornes 
importantes. ¡

178. La Arquii etc Lira y las Artesi 
industriales en el siglo XX.—Formad 
estructurales derivadas de los nuevo^ 
medios de construcción,— Aboilicíón dé 
la ornamentación histórica. —  Obras 
notables.— Las Artes industriales y  
suntuarias.— Bu creciente progresa y, 
estrecha relación con la vicia mo
derna.

HISTORIA DE LA  ARQUITECTURA

1. Lo que es la historia de la A r
quitectura.— Bus conceptos y crítica.; 

■Fuentes de conoe imientos.— Períodos 
en que se divide.

2, Prehistoria: La Arquitectura
megalítica. ,

3/ Arquitectura egipcia; su caráe-¡ 
ter general.— Los períodos de so h's-> 
t-oria.

4. Arquitectura egipcia, religiosa 
y funeraria.— Sus principales inirro-. 
mentps.

5. La decoración y la ornamenta
ción en la Arquitectura egipcia. —* 
Ejemplares más notables.

6., Arquitectura c aldea.— iN oto.: las 
cobre ella.— Monumentos que se con-, 
servan.

7. Arquitectura asiria^-SiSlemas 
constructivos, dispositivos y ornamoo- 
íaíes, * • !

8. Los palacios de Korsabad, N mi
rad y KoyunjiF.

9. Arquitectura fenicia.— Lo ou© 
de ella se sabe.— Bybtos y Patos: A iíi- 
rith, Sichem, etc., etc.

10. Arquitectura . hebrea.— Fuen-* 
tes informativas.’—El templo d e ' Je- 
rusalén en sus diferentes época?,

11. Arquitectura persa.—Caracte
res generales dispositivos, con si rué tí-» 
vos y ornamentales.

12. Las tumbas de PecsépoHs - y 
Pasargadas.— Los palacios de P?avé- 
po-Iis y de Busa.

13. Arquitectura griega.— L<» pe
ríodos de su historia.—Earaclcsm gm 
n eral es én cada lino de ellos.
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14. Lo que sé sábe^ de. la Arqui-: 
textura crecccreteiise.^Losx, acrópolis 
de Mironas y 'Tinenta,--Sus ‘ tumbas,

15. T r o y a s ü s  esca vaéiqn&s. • ~ El* 
palacio griego, ségúir ló-s. pastas* how' 
móldeos. . / '/ .  t

lo.. Los órdenes' de .Arquitectura* 
Opiniones sobré su origem y , forma-' 
eión. . é ’ . .

17. Los : órdenes' ele. Árquiteclura'. 
Bu composición'‘general .y elementos: 
Bu carácter e importancia.-. *

18. El orden dórico.—Lampos. ié ión 
y análisis.—Su proceso histórico;.

19. El orden jónico:—Composición ■ 
•y análisis.—-Su proceep histórico.-

20. El orden * corintio.—Composi
ción y análisis,—Los ejemplares co
nocidos.

21. Elementos especiales» de la or-: 
denación griega.—Cariátides y alian-: 
tes.—Teorías y  ejemplares.

22. El templo griego.—Orígenes. 
Disposición, estructura y decoración.

23. Los principales templos grie-: 
gos de los. órdenes Dórico y Jónico.;

24. Edificios civiles de la Arqui
tectura griega. — Teatros, odeones, 
palestras, estadios e hipódromos. — 
Análisis y citas de. los existentes.

25. Agoras, stoas. — Monumentos 
f;nebre-s.—Monumentos conmemora-, 
ti vos.

26. La casa y el palacio en la Ar
quitectura, griega.

27. Análisis comparativo entre 
las Arquitecturas egipcia, asirla, 
persa y griega.

28. Arquitectura etrusea. —- Oa- 
racter.ets generales. — Murallas, sé-1 
pulcros, templos, etc., etc. — Ejem
plares más notables.

29. Arquitectura romana, — Los 
períodos de su historia.—Caractereis 
generales en cada uno de ellos.

30. La construcción romana. — 
Caracteres generales. — Métodos.—. 
Elemento*?.. *

31. Los órdenes de Arquitectufa 
entre los romanos.—Bu análisis. —> 
Combinaciones de órdenes en la Ar
quitectura romana.

32. El templo romano.— Oríge
nes.— Disposición, estructura y de
coración.

33. Principales templos -de la 
Arquitectura romana en Italia y fue
ra de ella (con excepción efe Es
paña).

34. Templos romanos en España. 
Lo que se sabe de ella-,—Los que se 
conservan.
> 35. Arquitectura civil romana.— 

Las casas y los palacios.—Las basí
licas. __

36. Las termas Los 
acueductos y 'dem ás obras h idráu
licas.

37. Los teatros romanos. •— Lm  
c ir c os.—L o s anfite ai ros.

38. Las ciudades romanas. —, Su 
urbanización. — Murallas, puertas, 
calles, plazgs.—Los foros.

39. La Arquitectura civil roma
na en España;—Caracteres — .Mo
numentos existentes. . ;
• 40. Análisis comparativo , entre 
¡a Arquitectura griega y la romahá.

'41. Arte cristiano. — Sus princi- 
•Dicar—El a r té ' en las Catácuinbas.

42. Fo rma c i ón de la Arqu i lectura

cristiáná posterior:.. ai Édi.eio /de; 
lán.—Süs diversos, orígenés.

43,. Análisis* y  composición - del 
templo cristiano—Diferéncias entre 
los dé Occidente y los de Oriente.
, 44. " Ésíílo latino.—El templo;, áu 

origen/— Caracteres* y composición 
L de. la. basílica . latine. —< Elementos 
* más- notables? -

45. 'Les baptisterios. —- Hito. ■— 
€¡ o m p oís i c i ón ar o: uiteción i c á.—E j em 
piares.' ^

46. ’ Estilo bizantino. Orígenes.f 
Eoiisiderac iones sobre las arauitec-. 
turas prebizántinas en Persia, Siria, 
Jer us al e m . As i a Menor, etc. '  etc.

47. Arquitectura bizantina.— Sus 
períodos históricos.—'Sus caracteres 
generales constructivos, disnositivois 
y ornamentales o decorativos.

48. Loé documentos capitales 
dé la época bizantina ju s t in ia n á .^  
Santa Sofía de Constantinopla.:—Su 
análisis.

49. Otros monumentos capitales 
de la época de apogeo de la Arqui
tectu ra bizantina.:—! San Sergio y 
Baco de Constantinopla.—San Vi
tal de Rávena.

50. La A rquitectura bizantina 
én los sucesores dé Justiniaiio .— 
Sus caracteres.— Su desmembra-, 
ción hacia Occidente.—-Monumentos 
de Constantinopla, Salónica, Vene- 
cía, Atenas, etc., etc. <

5iL La A rquitectura cristiana 
eii Ita lia  desde el siglo VII al XII. 
Form ación de la néolátihobizantiná. 
La A rquitectura lom barda; sus ca
racteres.;—Sus monumentos.

52.; Form ación de la A rquitec
tu ra  cristiana en F rancia y Ale
m ania.— Sus orígenes.—-Garlo-Mag
no y la A rquitectura de su época.

53. Form ación de la A rquitectu
ra  cristiana en España,—La Arqui
tectura visigoda.:—La A rquitectura 
astu riana  o pelagiana.

5 4. La A rquitectura mozárabe 
en E spaña.—O rígenes.— Cara c if
res.— Monumentos.

55. A rquitectura rom ánica. — 
Orígenes y form ación,— Su geogra
fía.:—Sus Escuelas principales.-—Bu 
cronología.

8T>. Carácter es generales de la 
Arquitectura/, rom ánica.—Disposi- 
.ciones, estruc tu ra  y decoración rde 
las iglesias rom ánicas.

57. A rquitectura rom ánica en 
Francia. —  Caracteres, ‘desarrollo', 
cronología, etc,, etc.— Monumentos 
típ icos: Ban Serním de Toulousé, 
San Front de Perigueux.

58. A rquitectura rom ana mó- 
háétiéá.—Díspo'sieionés de los 
nastérios.— El plátio dé San (5ái&. 
Las reglas m onásticas: Cluny y 
Citeaux.
. 59. Ár quite tu r a rom ánica en 

España. —  Caracteres, desarrollo, 
cronología, etc., etc. —  Monumen
tos típicos: la Catedral de Santia
go, Santa María de RipoH. (4?le
dra 1 vieja de Salamanca.

60. A rquitectura .ro'ifáñietf -u 
Al e,mani a .—E araetere  s,■. <*« & uff , * i o >: 
cronología, etc., cíe.— Monumentos 
típicos: Catedrales de Colonia, Spi~ 
ía , Womr, etc., etc.- -

61. Análisis comparativo ehtre

la A rquitectura b izantina.de Orion-* 
te y la rom ánica de Qccicfente/

62, A rquitectura de transiciórr 
ro m án ico -o jiv a l.^P ro ceso . histórm  
co, geográñeo y arqueológico deles-* 
tsc ■tranéieióñV / '

6,3. A rquitectura ojival o gótica> 
Orígenes o formación.— Sif geogra-. 
fía.— Sus escuelas principales.—-Su 
cronología. /

64’. \Cpr a oleres generales de ¡a 
A rquitectura -ojival,—Disposición, 
'estructura y decoración de las igle
sias ojivales.
* ,65*. A rquitectura ojival en F ran 

cia.-—C aracteres, desarrollo, crono» 
logia, etc.—Áirálisis de los moniL 
méritos típicos : «.-las Catedrales de 
París, Reims, Amiens, Bourges y 
Ruaií.

66 , A rq u itec tu rao jiv a l en Es-, 
paña.—C aracteres, desarrollo, ero-, 
nología ,etc.—-Monumentos típicos; 
Catedrales de Burgos, Toledo, León, 
Barcelona y Sevilla*

67, A rquitectura ojival en Ale
m ania. —- Caracteres, desarrollo, 
cronología, etc.— Monumentos típi
cos: la Catedral de Colonia, San 
Esteban de Viena.

68, La Arquitectura ojival en ín- 
gl aterra.—Caracteres, desarr olio, cro - 
nología, etc. — Monumentos típicos: 
Catedrales de Salisbury, Peterbourgh 
y J áncoln.

09. Arquitectura civil ojival.—Ga_ 
sá, palacios y eó indos púbi¡cos.~dEn 
Francia y en España.

70. Arqutectura ojival moiuídicá. 
Reglas que. la informan: Cistercien-* 
sés, cartujos, premostratenses, fran
ciscanos y dominicos.—Caracteres, le
gón cada una de estas reglas.-—Mo
nasterios más célebres.

71. Arquitectura árabe.—Orígenes 
y formación.—Su geografía, cronolo
gía y escuelas.

7i2. Ga aderes generales de i a Ar
quitectura árabe.—Disposiciones, es
tructuras y decoraciones de las escue
las principales.

73. Arquitectura árabe en Oriente. 
Diversas influencias que con curren a 
su for m ación.—Mo numen!. o s l í p i r : 3 
de Damasco, Jerusalem, El Cairo 
y Constantinopla.

74. Arquitectura árabe eu OecUEn- 
íc.—Diversas influencias que concu
rren a su formación.—Monumentos tí-: 
picos de España (épocas del Califato), 
de Argelia y de Mauritania.

75. Arquitectura árabe en .España, 
posterior al Califato.—Bus caracteres. 
Monumentos de Zaragoza, Toledo;,. Se
villa, Niebla y Granada.

76. Análisis comparativo' . de las 
Arquitecturas bizantina, ojival y 
árabe.

77. La Arquitectura mudejar en 
Sicilia y en España.—Causas históri
cas y sociales de su formar ion.--Cro
nología.—Caracteres generales.

78. Arquitectura mudéjar en Es
paña,—Causas de su f orín ación.-—Bu 
geografía, cronología y escuelas, prin
cipales.
_ .; :7'9. generales dé la Ar-:
quiteieturft mudéjar en España.—Dis
posiciones, estructuras y decoración 
de las iglesias mudejares.

80. La Arquitectura religiosa mu-
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i íléjar en España.—Las iglesias de 
Aragón, Toledo y Sevilla.

81. La Arquitectura civil mu dé jar 
fen España.—Los palacios de Sevilla y 
[Toledo y Tordesillas.—Los castillos 
de Castilla la Vieja.

82. El estilo “ IsabelM en España. 
Bus caracteres.—Los monumentos de

i Guadalajara, Salamanca, Baeza y To- 
Jedo,

83. Arquitectura del Renacimien
to.—Causas históricas, sociales y re
ligiosas de la formación de esta -Ar
quitectura.—Geografía, cronología, es
cue las , etc.

Arquitectura del Renacimiento 
m Italia.—Distintos períodos que 
constituyen su desarrollo.— Principa
les autores y obras.

85. Brunolesclii y la Catedral de 
Florencia.—Otras obras suyas.—Bra- 
jmante y su proyecto de San Pedro, de 
Roma.—Otras obras suyas.

¡ 86. Miguel Angel y sus obras ar-
1 quitectómicas. í
! 87, Los preceptistas del ítenaci-
j miento italiano. —■ Alberti, Vígnola^' 
iScamoeazí, Palladio, etc.

88. El barroquismo.^—Berníni y 
jBorawnini.—Caracteres de su arqui- 
Itectum.
| 89. La Arquitectura civil del Re-
1 Nacimiento en Italia.—Los palacios 
iíde- Florencia, Venecia, Ferrara y Gé«* 
jñovsú

9*0. El neoclasicismo en liar ?.—
18»8 causas y caracteifes.—Monumafc-
;10!S típiCOS.
; Arquitectura del Renacimiento

España.—Causas históricas y so
ciales que la favorecen.—Períodos que 
comprende^ ¡

¡ >92, Caracteres generales de la Ar- 
¡quiteatura del Renacimieato en Es^ 

en los distintos períodos de su 
1 desarrollo.
I 9¡3,; ¡El primer período* del Renaci- 
¡ miento en España.—-El estilo píate-» 
iroscó.—(Monumentos típicos: el casti- 
j fio de Calahorra; San Marcos tío León; 
palacios, de Salamanca, Alcalá y ¡To- 

j ieílo,
i $4. Eil primer estilo neoclásico en
jel Renacimiento español.—.Sus caráo-̂  
j p r̂es.—Las Catedrales <te Granada,
| ía|n  ~ y Málaga.— El palacio ¿e Car* 
}tó| X m Granadsu 
i 95. ¿1 .estilo “heirerianq*” en Es-
lupa.— causas y caracteres.— Ei 
í E ôrial.«---La Catedral de Válladolid.
| ^  Arquitectura del Renacimientoj . ^irancia.—Causas históricas y so* 
|pfe.--Hparíodos que comprende.— 
Cfecteriés generales.

]bos principales monumentos 
I <M Renacimiento' en Francia.—San 
i Etistaquio', de París.—El palacio del 
•í^puyre.
! 98. barroquismo en España1,—
i Causas de su formac ión.— Sus carac- 
í tiros y crítica sensata.—Sus períodos.

99. "Los Arquitectos y los monu-
: montos del barroquismo en España.—
CL a pus goográfi-cos de su desarrollo.

iOv», El barroquismo en Francia-. 
Los estilos de “ lols. Luises”.— Bus-ca
racteres pnrcialeí-.—El palacio de Vdr- 
salles.

' í 01. La A rqu 1 lee tu ra  neoclásica 
del siuíó' E V ilí en Ésoaña.— Causas i

que la favorecen.—Los Arquitectos 
franceses y los italianos.

10.̂ . Arquitectura neoclásica en , 
España.—Los Arquitectos españoles. 
Rodríguez y Villanueva.—Sus obras. 
Su crítica.

103. Arquitectura neoclásica en . 
Francia y en Inglaterra.—Sus caraca 
teres.—Los monumentos neoclásicos 
dé París.—Los d/e Londres.

104. Los Arquitecturas arqueoló
gicas del siglo XIX.—El estilo “ Im
perio”.—El ' neoclasicismo griego1.—El 
medioevalrsmo.

105. Arquitectura nuevo es tilo. — 
Sus causas y pretensiones.—liis es
cuelas de los Secesionistas de Yiena, 
de Darmotadit, belga., francesa e in
glesa.

106. Tendencias novísimas hacia 
la creación de un estilo “ siglo* XX”.— 
Causas sociales: los nuevo-s* tipos, los 
nuevos materiales,

DIBUJO COPI A DE CONJUNTOS

A ) Disertar sobre un conjunto ar
quitectónico designado por ei Tribu
nal, estudiando' su totalidad y deta
lles como pudiera efectuarlo* *ante el 
monumento mismo,

B) Reproducción gráfica del todo 
o parte diel tema designado por el 
Tribunal, en las condiciones, tiempo 
y procedimiento que el Tribunal fije.

Aprobado por S. M.—Madrid, 5 de 
Enero de. 1929,—El Director general 
de Bellas Artes, Infantas,

Núm. 157.

limó, Sr.i De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta pa
ra Ampliación die estudios e investi
gaciones científicas, y cumplido el 
requisito que señala la Real orden dé 
10 de Junio de 1914,

^  M, el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D; Antonio de Luna 
García, Doctor en Derecho, eiu la ac-* 
tualidad Catedrático de la Universi
dad de La Laguna,, una pensión du
rante nueve mases para hacer en las 
Universidades de Alemania y Aus-- 
tria estudien sobre “Filosofía del De. 
rácha”, >especialmente en la dirección 
neoeseolástiea, con la asignación de 
425 pesetas mensuales y 600 pesetas 
para yiajes de ida y vuelta, con car
go al capítulo 8 f ,  artículo L ° f con
cepto I.® del presupuesto de gastos vi
gente de este Ministerio, quedando 
sujeto a lo dispuesto ern las Reales 
éndenes die 19 de Noviembre y (3 de 
Diciembre de 1*923,

De Real orden lo di-og a V. L para 
su conocimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 7 de Sneró 
de 1929,

CALLEJO

Beñor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 158.

limo; Sr.: Fallecido el día 5 del 
actual D. Adolfo Gil y Mor te, Cale-i 
drático numerario de la Facultad cíe 
Medicina de la Universidad de Ya-, 
lencia, que se bailaba comprendido 
en la Sección tercera del Escalafón 
de ios de su clase,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, en virtud de as- 
censo de escala reglamentaria, pase 
a ocupar número1 en la expresada 
Lección tercera D. Odón de Buen y 
del Coa, de 1a. Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central, con el suel
do anual de 15.000 pesetas y 1.000 
más de aumento; en la cuarta, don 
Francisco' Javier Comín y Moya, de 
Derecho de Zaragoza, con el de 13.000 
pesetas; en la quinta, D. Calixto Val- 
verde y Vaiverde, de Derecho, de Ya-, 
iladolid, con el de 12.000 pesetas; en 
la sexta, D. Joaquín Gascón, y Marín, 
de Medicina, de Zaragoza, con el de. 
11.000 pesetas; en la séptima, D. Ma
nuel Perfecto Amor y Naveiro, de 
Medicina, de Valencia, con el de 10.000 
pesetas; en la octava, D. Felipe Sán
chez Román y Gallifa, de Derecho, 
de la Central, con el de 9.000 pese-: 
tas y 1.000 más de aumento; en la 
novena, D. José María Iñiguez y Al-; 
mech, de Ciencias, de Zaragoza. con 
el de 8.000 pesetas, y en la décima, 
D. Adelardo Mora y Guarnido*, de Me. 
dicina, de Cádiz, con el de 7.000 pe
setas.

Los mencionados ascensos lo serán 
«om efectos y antigüedad desdé el día 
6 de los corrientes, siguiente al en 
que se produja la vacante por falle
cimiento del Sr. Gil y Morté.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a V. I. muchos aqfos. Madrid, 
15 de Enero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza;

superior y secundaria’.

Núm. 159. 
limo. Sr.: Accediendo a solicitud 

del interesado y de conformidad con 
lo dispuesto en la Real orden de. 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Ruty (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Adelardo Mora y 
Guarnido, Catedrático numerarlo de 
la Facultad de Medicina de Cádiz.» 
un mes de licencia, con todo el suel
do* por enfermedad debidamente 
justificada.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
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¡Di06 guarde a V. I. 'muchos años. 
¡Madrid.» i 7 de Enero de 1929.

CALLEJO
Beñor. Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

Núm. 160. 
limo. S r.: Accediendo a solicitud 

del interesado y de conformidad con 
lo dispuesto en la Real orden de 12 
•de Diciembre de 1924,

B. M. el. Rey (q. D. g.) se ha ser
v id o  conceder a D. Ensebio Olivar y 
Pascual, Catedrático numerario de 
l a  Facultad de Medicina de Cádiz, 
u n  mes de licencia, con todo el su el-. 
3 o ,  por enfermedad deb idam ente», 
¡justificará.

De (Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y  demás efectos, 
Dio¡s guarde- a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Enero de 1929.

CALLEJO
Señor. Director general de Enseñan

za superior y secundaria.

Núm. 161.

limo. Sr,: Nacionalizadas, con ca
rácter provisional». las Escuelas que 
se detallan en la adjunta relaeicin, 
que venían funcionando con cargo a 
la Caja Central de Crédito Maríti
mo, y habiéndose dispuesto por loe 
respectivos Ayuntamientos la insta
lación de las mismas, y de confor

midad con lo prevenido en las co
rrespondientes Reales órdenes de 
creación provisional,

S. M. el R e y  (q. D. g . )  ha tenido 
a bien disponer que se consideren 
creadas definitivamente las Escuelas 
Nacionales de Pósitos que figuran 
en Ja relación que se acompaña, se
gún en la misma se expresa, y que 
por quien corresponda se proceda al 
nombramiento de los Maestros que 
hayan de regentarlas.

De Real orden do digo a V. I. pa
ra. su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 1929. -

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

RELACION de las Escuelas creadas definitivamente a q u e  s e  refiere la Real orden de fecha 8 de Enero d e  1929

ESCUELAS QUE SE CREAN CREACION PROVISIONAL
i PÓSITO MARITIMO

DONDE SE CREAN DEFI| a y u n t a m ie n t o PROVINCIA UNITARIAS IXTAS A CARGO 
DE Número 

de orden 
en la 

relación

F E C H A

1
NITIVAMENTE

Niños Niñas Maestro Maestra
de la Real orden y Gaceta 

en qne aparece inserta

1

2

Guetaria , .» .......... Guipúzcoa. • •»* Guetaria . . . . . . . . . I $ 14

16
17
»

42

43
45

: 2 Diciembre 1927 (G a c e 
ta del 9).

Idem.
Idem.
7 Marzo 1928 (Gaceta 

del 17).
26 Agosto 1828 (Gaceta 

del 8 Septiembre).
Idem.
Idem.

H ueiva.. . . . . . . . . . >• Hueiva,. . . . . . . Hueiva 1 & % 0
3 Málaga Málaga », .«•••• Málaga r . . . . . . . . . . 1 *

$

w
$TT

4 Fuenguirola.• •. • • Idem Fuenguirola.. . . . . 1
V
0 a

5 Moaña......... Pontevedra,. *. 

Idem. »«»».».»«

Moaña & & \

¥

£

6 I de m. . . . . . . . . . . . . Terrestre de Casal. 
Cambrils...............

& & i A
Cambrils............... Tarragona *.. • •

¥
£ 1

1
A

¥
D¥

Total* * . . .* . . 4 1 2 &

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 27.

limo. Sr.: Yi&ta Ja (Real orden dé 
pO> de Noviembre; do 192<8 dispon 
pte&do la celebración de un eonour- 
$9 de Mtudios geofísicos que lian 
dé efectuarse po¡r eiienta del Estado 
p a la  la investigación de petróleos 
| í l  M .  Burgo de Osma y Berlanga de 
fauero; (Soria) i  

Visto 'el pliego de condiciqnes qué 
Sirve de base al concurso, aprobado 
por dicha Real orden y publicado en 
|á  Gaceta de Madrid de 25 de No*- 
yiembré de 1928, el cual determina 
gjul ios estudios se harán por los 
jgiétodos gravimótrico, sísmico y 
i||éctíLco de corriente continua, con 
fe. extensión que el mismo detalla: 

Kíltas las dos proposiciones, pre-s

sentadas: una por, “La Geofísica”, 
£. A., qué firma- IX Eberhard Frey, 
como Administrador-Delegado^ rela
tiva, & los métodos g^ayimétrico y 

y p tra  por! &  “Soctóté .dé 
Prospectipn Eíeetriique - Procedes 
Schlnmibseger”* representada p o rs 
IX Antonino: Bourbon, relativa al 
método eléctrico dé corriente conti-: 
nuá» esta última: admitida sólo co*i- 
dicionalmente, pp$ estimarse insufi
ciente la pepiresentaeiba del señor; 
Boufbont 

yisto. ;el éscritoi presentado por el 
Srs Bourbon en S de Enero de 1929 
en súplica de que sea admitida defi
nitivamente su proposición:

Visto el informe del Instituto 
Geológico y Minero de España, de 
7 de Enero de 1929, en el que se 
propone la adjudicación en firme a 
“La Geofísica, S. A.n, de la ejeou-j 

Món de los estudios gravlmétricq g

sísmico, y se pase a informe de lá 
Asesoría Juríd ica de este Ministerio; 
la otra proposición, quedando entren 
tanto en suspenso el concurso, en lé 
que se Refiere al método eléctrico dé 
corriente continua;]

Considerando que la proposición 
dé “La Geofísica, B. A.”, ofrece efee^ 
tuar |os estudios gravimétrieos por
37.500 pesetas y  loa sísmicos pol
62.500 pesetas,: con una Reducción 
sobre e s to  precios de 2.500 p r e ta l  
en cada método, $i se pudiese veri~¡ 
flcar primero uno de los estudios y 
a continuación el otro, én vez d i  
hacerlos simultáneamente, con 10 
cual podrá economizarse el Estado? - 
5.000 pesetas sin inconveniente ál~: 
guno, efectuando los trabajos, en dol 
mese® sucesivo®:
. Considerando que la base .17 del 

pliego de condiciones establece qué 
podrá otorgarse la ejecución de los;
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estudias a unq-Lo .varios* de 1I'OfS con-? 
cursantes con indepeiideneiá en los 
«¡istmios métedog»

S. M. el- R e y  (q. D . g \), ele con< 
íorm idad con/ lo propuesto pon la 
•Dirección, general de’ Minas y Cóm-: 
bus tibies, se ha serVido dio poner: 

l.« Que. de acuerdo eoíl lo in f o r 
mado por el Instituto Geológico y  
Minero de España, se adjudique a 
"La Geofísica, S, A.n, la ejecución 
'.iie lOfS estudios, por los'm étodos gra-; 
vimétri.eo y sísniico, en El Burgo de 
Osma y Berlanga de Duero (Soria), 
a _ realizar en 4°s dieces sucesivas, 
por las cantidades de 35.000 y  
60.00-0 p ets a t a is, íesipec-tivamente». 
quedando obligada dicha entidad á 
legalizar sus compromisos en escri-s 
iura, que otorgará ante Notario den
tro del plazo de veinte días, eonta-: 
*$os a partir de la publicación de 
®sta Real orden en la G a c e ta  d e  M a- 
Brid.

2.° Que, en lo que se refiere, ai 
método eléctrico de corriente conti
nua, quede en suspenso el concurso, 
pasando la proposición dé la “Son 
íiété de Prospection E lectrique- 
Procede^ Schlum breger” y el escri1-: 
io del Sr. Bourbon a informe de la 
Asesoría Jurídica de este Ministe-:
PÍO.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Enero de 1929.

BENJLMEA 
Señor^ Director general de Minas y  

’ Combustibles*

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 130.

I l mo. Sr.: A tendiendo a los m é
ritos, y circu nstancias que goncU-. 
rrén en D. M anuel Palom oque D e
laport y en virtud de*io de-termi
nado en el artículo 2.° del Real de
creto de 22 de Enero de 1926,

8. M. el Rey' (q. D. g.) ha tenido  
a bien conceder la M edalla del. T ra
bajo de plata, de • segunda catego-: 
ría, a D. M anuel P alom eque; Déla-- 
portj por considerarle incluido en  
Iüb apartados prim ero y segundo  
>del - artículo 10. de la. R ea l orden dé  
8 de. Febrero, d e l: c itad o ' aíro. ,

De Real orden ,lq digo a *V2 L na-: i 
ya su conocim iento y efec tos. D ios1 .

guarda a V. L m uchos años. M a
drid., 1*5 de Enero de 1929.

AtíNOS
S eñor  D irector general del Trabajo.

N úm . 131. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por el Ayudante segundo de 
Estadística'*, coir destino en Cádiz, don 
Juan Bautista Piñero : Medina, en so
licitud de que se le conceda un mes de 
licencia ¡por causa de. enfermedad: 

v Resultando .q u ep e í interesado ha 
‘cumplido los trámites legales y  acom
paña,*' debidamente formalizada, la 
certificación expedida por el Inspector 

? municipal de Altea (Alicante), donde 
se encuentra enfermo:

Resultando que el Jefe de E stad ista  
ca ÚeCádiz, como inmediato superior 
de dicho funcionario, informa la soli
citud haciendo notar que el servicio 
tp odrí a Tesvntir se-eon la aüsenci a pro
longada del Sr. Piñero, a cansa de la 
escasez de personal con que cuenta 
actualmente aquella plantilla: 

Considerando que el Sr. Piñero no 
ha disfrutado hasta la fecha licencia 
alguna por enfermedad, por lo que, 
cumplidas todos los requisitos precep
tivos, tiene derecho a qué se le con
ceda la que ahora so lic ita : 

Considerando que su Jefe inmedia
to, si bien trata del perjuicio que p o j 
dría repercutir en parte del servicio 
en la ausencia del Sr. Piñero, no hace 
observación alguna respecto a lo que 
le consté sobre la existencia de la en- 
fermedad y aheree precisa la licencia 
que se pide, extremo primordial que 
concretamente señala el apartado ter- 
3ero, párrafo tercero de la Real orden 
le 12 de Diciembre de 1924, dictada 
3or la Presidencia "del 'Directorio Mi

litar, aclaratoria y complementaria 
del precepto que regula la concesión 
de licencias por enfermedad a que se 
refieren los artículos 31 y  siguientes 
ídel Reglamento de 7 dé Septiembre 
de 1918, por lo que es preciso atener
se ai testimonio médico-legal que sé 
acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.),'en: considera
c ió n ^  lo expuesto y disposiciones in
dicadas, ha tenido a bien conceder al 
Sr. Piñero Medina un mes de. licen
cia, por. enfermedad, con. sueldo ente
ro, y residencia e n . A,lte& (Alicante); 
computándose su ’úsó/á páHir del día j 

Diciembre: qlthnoí siguiente jñ . 
en que terminó íá. liééicTa dé Pás’cuns; 
qué disfrütábá, &\ interesado;; * I

Réaj órdéiT 1 er digo a1 'para. j 
Su coimeliñiéiito y cfectoÁ Dios- gh ar-;

V*de a V, L muchos años. Madrid, ¡15 
Enero de 1929. . ó

' 2 ’ AUN OS ., ’i

fc Señor Ordenador dé Pagos por obihi 
gacienes de esté Ministerio,

N úm . 132.
E xcmo. S r .: En cumplimiento de lo 
dispuesto-en la  Real orden uúnu. L044Í 

•de este Departamento, fechada, a ?3 
de Octubre de '1928,

•S. -M. el R e y  (q. D. g.) se ha .servido 
disponer que la Comisión arbitral mix
ta Remolachero-Azucarera éncargadái 
de intervenir en el cumplimiento de! 
los contratos celebrados para la ncé 
tual campaña entre los prodil-toreé' 
de remolacha y las Empresas claboL 
redoras de azúcar de la vega de- Gra-s 
nada y las zonas cié Baza y de GuacbX 
de la provincia de Granada, y ai».mis
mo de dirimir las diferencias que sur-' 
jan entre ambas partes con ocasión 
de tales pactos, quedé constituida eé  
la foim a siguiente: —

Presidente, limo. Sr. D. Aniónio¡ 
Mclina de Haro.

Vocales: Representantes de los cub* 
tivadores: D. Juan Pedro Afán de JIU 
verá y Rodríguez, propietario; D. An
tonio Ruiz Martínez, arrendatario.

Representantes de las Empresas azu-- 
'careras': D. Santiago V.alenzu'ela y don. 
Manuel Mancebo Rodríguez.

Representante ele la Cámara Agrien-* 
la, D, Eduardo Vázquez Reyes.

Representante de la Cámara de Cch 
mercio, D. Miguel Moreno L. de Té«y 
jada.

Representante de la Asociación de: 
Obreros del Campo, D. José Gareíá 
Cruz, v

Ingeniero Agrónomo de la Sección' 
de Granada, D. Antonio Jerez Ferrer.

R ep /sen tan te de las Cooperativa# 
de consumo, D. Ricardo Jiménez Ruiz.

I.o que de Real orden comunico &
V. I. para su conocimiento 
efectos. Dios guarde a V. I. mucho-sí 
rnos. Madrid. 16 de Enero de 1920.-

AÜNOS p
Señor Director general de Acción &o-G 

ciai y Emigración.

Núm. 133.
Ilmo. 8r.: V istos lo s  expedien

t e s prontovi<jos ’ f'ób. el P reside’o.tef 
AÍe la ;Junta Mé P atronato de írtgk-r 
;n i ero s ' 'y;\ obf eró s ViréíTS-ionádo^ ; éo.' 
3jel éxtranjévo ^actualm ente ' JdiñA 
‘r ' n« , r .criondm iento profns’qéal 
ó b r c p o , por e i ' A l e a 1 d o ’ P  dé s i
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gé-iite deí. Ayuntamiento He Almo-. 
&aster la Real, por el Jefe 'do Per-, 
'pernal de la “Standard Eléctrica, 
•fe.- A .” y por varias Sociedades in
dustriales de Málaga, ;en solicitud 
He Medallas del Trabajo, para re-, 
.gsompensar los méritos de los Se- 
fiores que luego se mencionan, y 
'Considerando a éstos comprendidos 
jéo los números 1,°, 4.° y 13 del hr- 
jtículd 10 del Reglamento de 8 de 
febrero de 1926, para la aplicación 
IjeI Real decreto de 2-2 de Enero del 
Cinismo año, que creó aquella con- 
Pecoración civil, a propuesta de la 
Dirección general de Trabajo y en 
yirtud de lo dispuesto en el artícu-, 
jo  13 del citado Reglamento y en 
ja Real orden de 8 de Noviembre 
l e  1928,
; S. M. el R,ey (q. D. g.) s.é ha seiK 
¡jrido conceder la Medalla del Tra- 
bajo de plata, de segunda eatego-; 
gía, a los señores, que se indican 
léa la siguiente relación*
' Mr, Marcel Hebets.
' Mr. F.ernand Nepped.

Mr* Jacques de Jong.
Mr. Jules Hiernaut.
Mr. Sifney Browtn-Sulzer.
Mr. Louis Verdier.
Mr. Jean Guillelemont.
Mr. Hubert Banastier.

‘ Mr. Francis Schmidt.
Mr. Laureano E. Colvile.

*• Lo que de Real orden comunico 
fa V. I, para su conocimiento y 
Afectos. Dios guarde a V. I. mu-, 
■fbos años. Madrid, 19 de Enero 
tte 1929.
V AU.NO S
¡Señor Director general del Trabajo.

Núm. 134.
\ Exorno. Sr.: Examinados los expe
dientes promovidos por varias Cor
poraciones municipales, por otras en
tidades de carácter económico', social 
iy cultural y por diversas autoridades, 
j¡m solicitud dmMedallas dél Trabajo 
para recompensar los ñLéntos- d^dos 
peñeres que luego se mencionan, con- 
ísicleranúo a éstos comprendidos en los 
Epoda dos 1.° al 5.° y 12 del articu
ló 19 del Reglamento de 8 de Febrero 
He 19.26 para la aplicación del Real de
creto de 22 de Enero del mismo año, 
jjue creó aquella condecoración civil: 
I  propuesta.de: la. Dirección general 
Pe Trabajo y en virtud de lodispues- 
fe en eb artículo 8.° del citado Regla- 
tóenlo y en la Real orden de este. Mi-, 
foiderio fecha 8 de Noviembre último;

& M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

conceder la Medalla del Trabajo, de; 
plata de segunda-categoría, a los se
ñores que se indican en la siguiente 
relación;

D. José López García, inventor, E 
petición del Ateneo obrero de Barce
lona.

D. José Fernández Sanguino, Subde
legado de Medicina, a petición del 
Ayuntamiento de Talayera de la Reina.

D. Gilberto Pitcairn, a petición de 
la Cerámica de San íuan, S. A., de Sé- 
yilla.

D. Ignacio Rojas Marcos, á petición 
de la S. A. de Construccionés, de Se
villa.

D. Ramón Moreno de los Ríos, Mé
dico, a petición del Ayuntamiento de 
Puebla de Cazalla.

D. Jacinto Orbea Alberdi, industrial, 
Ti petición de sús obreros.

D. Jenaro Gila, López, Médico, a pe
tición del excelentísimo señor Gober
nador civil de Avila.

Tv Manuel Márquez, Director de la 
Compañía1-' Singer, a petición del per
sonal de la misma.

D. Vicente Sánchez dle la Torre, 
Presidente del Colegio de Procurado
res de Segovia, a petición dé la en
tidad.

D. Paulino de Angulo Mendia, in
dustrial, a petición de sus dependien
tes.

D Antonio Perez Pérez, Comandan
te; retirado, a petición del Director ge
neral de Preparación de Campaña.

D. Elentério Martínez Rubio, indus
trial, a petición del personal de su 
casa,

D. Antonio dé Priego Sáiz, Tenien
te coronel de Infantería, a petición del 
excelentísimo señor Gobernador civil 
de Yalencía.

D. Federico Jiménez Sierra, Médi
co, a petición del señor Álcalde-Pré- 
sidenté del Ayuntamiento de Agredí
(Soria) v

D. Manuel Izquierdo Ordóñéz, Di
rector de la Academia provincial dé 
Burgos, a petición de sus alumnos.

D. Hermógenes de la Campa, Canó
nigo, a petición del Presidente dé la 
Diputación de Oviedo.

D. Javier Peña Goñi, Ingeniero dé 
Minas, a petición de la Unión'Patrió
tica de Sar. Sebastián.

Lo que de Real orden digo a Y. E. ‘ 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde- a Y. E. muchos años. Madrid, 
19 de Enero -dé-1929,. c - •

: AÜNOS.

Señor Di rector'general de Trabajo»

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL ES ORDENES  

 N úm. 349.
Exornó. Sr.: Yisto el expediente In

coado por la Sociedad anónima “ Izar", 
de Jímorebieta, sobre ampliación d* 
su industria de fabricación de brocal 
helicoidales; y considerando que en; 
esta industria y su desenvolvimiento 
debe imponerse úna limitación qué no 
desequilibre el mercado, para regular
la en la forma más conveniente a loa 
intereses generales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
denegar a la Sociedad “ Iza^”, S. A* 
de Amorebieta (Yizcaya), transitoria
mente, la autorización solicitada para 
ampliar su industria de fabricación- 
de brocas helicoidales, hasta que, réá? 
Iizada la fusión de los fabricantes de 
brocas en asociación legalmente cons
tituida, proponga ésta, los términos 
más apropiados al interés nacional en 
cuanto se reñere con modificaciones 
dé cualquier clase en las instalación 
has; fundadas en una metodización y 
racionalización industrial; y a ese; fin* 
ha de constituirse una Comisión, pro
puesta por la Dirección general da 
Industrias, que estudie, proponga y 
decida sobre el plan de* racionaliza
ción industrial inmediata.

De Real orden lo digo _a Y. E. par* 
su conocimiento y demás efectos. Dio*, 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Enero de 1929.

■ ANDES' 
Señor Vicepresidente, Director gener&l, 

del Consejo de la Economía Nació- 1  
nal.

Núm. 350.
limo. Sr.; Vista la petición deciU. 

cida por varios Agentes de la Pro
piedad industrial, solicitando lal mm 
difxcación del artículo 108 del Regia< 
mentó para la aplicación de ley 
Vigente, oído el informe del Colegio;; 
solicitada por el Colegio Nacional da 
Agentes de. la Propiedad industrial l i  
reforma del párrafo tercero del ar
tículo 4,° y él último del 3,° del Re
glamento por que W  rige- el Colegio 
en virtud de acuerdos tomados en t$ 
Junta -general extraordinaria celebra* 
da por- aquella- entidad en 15 de Jm 
corrientes;

Considerando, que el espíritu 'dél 
artículo -Í68 del Reglamento' dé 14 á(\ 
Enero' de 192.4? a! exigigr a.. los Agem 
tes de Propiedad industrial él págl
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cié cien pesetas por la inscripción de 
un dependiente que realice las d ili
gencias cotidianas de pago- de cuotas, 
derechos e informes relativos a los 
asuntos encomendados a su principal, 
i'ué ei de que aquella cantidad tuvie
ra el carácter no sólo de de ce,olios de 
inscripción, sino de garantía, en re
lación con el Ágent-Q a quien sirve y 
representa .en aquellas gestiones, co
mo que no parece justo, que en el caso 
de que fueran necesarias varias sus
tituciones de dependí entes por razón 
de conven i ene i a pe r so n a i,. en un mis
mo año tenga que repeliese el man- 
eionade pago tantas veces cuantas 
aquella sustitución se. efectuase: 

Considerando' que el plazo de cua
tro años señalado n los colegiados en 
el Reglamento del Colegio Nacional de 
Agentes para poder formar parte de 
la Junta directiva, no es sino un lí
mite prudencial de permanencia; pero 
que d io pudiera privar a ia colecti
vidad dé las aportaciones o> coopera
ción de elementos nuevos de condi
ción directiva, como tampoco sería 
justo que ejercieran estas funciones 
les miembros que pos1 razón de ser 
baja en la entidad tiene un cierto ca
rácter pasivo, incompatible con aque
llas funciones,

M. el Rsy  (q. D. g.) ha tenido a 
bien* disponen

id Que al párrafo primer oí- del ar~ 
tierno ,108 del Reglamento vigente dq 
15 de Enero de 1924, para ía aplicar 
ción de la ley de Propiedad Indus
trial y comercial,, se adicione el si
guiente apartado': “ Guando el Agen
te tuviese que designar un nuevo de
pendiente que reemplazase al que ya 
tuviere inscrito, podrá hacerlo sin 
efectuar un nuevo pago de derechos 
de inscripción, siempre que estas sus-. 
Eluciones no excedan de cuatro en 
un mismo año; y 

2,.° Que el párrafo último del ar» 
jáml® 3a y el del 4/ del Reglamento 
para el régimen (leí Colegio-' Jí&ci©- 
ml de Agentes de la. Propiedad Ith 
Jus.tr i al se. modifique y redacte del 
Siguiente modo; “ Artículo 3a» parra- 
h última Para los Agentes, inscri
tos m di Registro éñ la Propiedad 
Industrial y comereM que s% den de 
baja m la. contribución industrial se
rá, potestativa m continuación m el 
Colegio. En casó aürmaiivóv tendrá 
mm satisfacer las cuotas oorresp«- 
Penies; podrán concurrir i  las Jun
tas generales con voz, pero sin voto; 
¡pb podrán ejercer la profesién, mi ha- 

por tmi®» propaganda de mimgu- 
m¡> clase,, ni sef elegidlos para formar 
parte de ML Jwta arfieu-

lo 4.°, final del párrafo tercero*: 
siendo condición precisa para 

formar parte de ia Junta directiva 
llevar, por lo menos, un año ejer
ciendo sin interrupción la piofesión 
de Agente de Propiedad industrial A 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento' y efectos que proce
dan Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid,, 19 de Enero de 1929.

ANDES

Señor Director general de Industria 
y Comercio.

Núm. 351.
limo. Sr.: La Real orden núm. 209, 

de 14 de Diciembre próximo pasado, 
disponiendo la creación de un Cornil© 
en Sevilla para organizar una Expo
sición del Aceite de oliva español, con 
ocasión--de la Exposición Ibero-Ameri
cana, y para preparar la celebración 
del Primer Congreso Nacional del 
Aceitar tic- o liva ,pvexéla  conveniencia 
de asistir a otras exposiciones o cer
támenes nacionales, y en este caso es 
de interés primordial la concurrencia 
a la Exposición Internacional de Bar
celona, a la que otros países llevarán 
sus ¡productos oleícolas competidores 
de los nuestros.

Habida cuenta de que el Comité 
nombrado para Sevilla tiene que des
arrollar una intensa actuación por la 
doble misión que se le encomienda en 
aquella Exposición Ibero-Americana, 
¡precisa para el mejor éxito concretar 
sus trabajos a la exhibición en aque
lla zona, encomendándose a otro Co
mité la organización de Exposieión 
análoga en la Internacional de Bar
celona, repartiéndose equitativamente 
el crédito que por dicha Soberana dis
posición se concede a este fin y tenien
do una intervención la Comisión mix
ta del Aceite, creada por Real decre
to de 2 de Julio de 1926, que con ca
rácter nacional y  permanente viene 
actuando con eficacia para la propa
ganda genérica de dicho producto.

I . a  este ¡propósito,
S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servido 

disponer:
L° Qué se; constituya un Comité 

para organizar en la Exposición In
ternacional de Barcelona una exhibi
ción áe nuestra riqueza oleícola,, bajó 
la presidencia de D. Luis, de Iharra, 
WmiémU: de la Federación de expor
tadores de aceite dé oliva de; España, 
con facultad para delegar en el Vi-: 
ceipresidente de la misma, e integra
da por íes siguientes Vocales: B. Fe-* 
dro Sensat Maristany, en representa
ción dé la Agrupación de exportadores

de aceite de oliva de Barcelona y fe  
la Asociación gremial de negociantes 
de aceite do dicha provincia.

D. Jesús Cánovas de! Castillo, Torn 
sejero delegado de la Asociación Na-* 
cional de oh vare ros de España, en re* 
(presen! ación -de la misma.

Un rt-pmenlanle de la Exposición 
Internación-l de Barcelona, designado ' 
por el Duc. < u de la misma.

D. Juan vlaeiiot, en representación; 
do la Comisión mixta del Aceite.

D. Emúmr Fontana Grau, en re-t 
presen i a rió». del Sindicato de expor-. 
tadores de aceito de oliva de fjrgol y 
Campo de Tarragona.

I>. Bartolomé Amenguad, en repre
se rd amén de la Cámara de Comercio y 
Navegación de Barcelona.

Actuará como Secretario, el Vocal, 
de tos indicados, que acuerde el pro
pio Comité.

2.° I  a misión y atribuciones dé 
este Comité serán las mismas que pa-* 
ra el de Sevilla determina la Real or
den de 14 de Diciembre de 1928, an-* 
tes citada, en cuanto se 'refiere a ex
hibición de? producto.

3.° Por la Comisión mixta del Acei-: 
te se pondrán a disposición del Co-mb 
té en Sevilla 300.000 pesetas para lQ 
que se relaciona con la < xposición en 
la Ibero-Americana, más 50.000 pesen 
tas para atender a los gastos que oca
sione el Primer Congreso- Nacional del 
Aceite fe  oliva. Y  ¡para la concurren
cia a la Exposición Internacional dé. 
Barcelona pondrá dicha Comisión niix* 
ta de! Aceite 150.000 pesetas a dispon 
simón del Comité que por esta dispon 
sieión se crea en aquella capital.

Lo que de R.eal orden digo a Y. I? 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
15 de Enero de 1929.

ANDES

Señor Director generái de Economía
Nacional, Presidente de la Comisión
mixto, de! Aceite.  ^  ^

Núm. 352. 

Excmo. Sr.: De acuerdo con lé 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indiis* 
trial,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha sois 
vida conceder & D. Félix Farré, dé 
Gerona, autorización para instalar eS 
su fábrica ie  alpargatas una máquinl 
de coser escarpín modelo rápido, caí 
pnriaagtms reforzada y parada aut#> 
mátiea.

De Real orden lo digo a V. E. W *
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ra  su conocim iento y demás efectos. 
D ios /guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 14 de E nero  de 1 9 2 9 .

p. o.,El Director general,
GASTADO 

Señor G obernador civil de Gerona*

Núm . 35 .
Excmo. Sr.: De acuerdo con 3a 

propuesta  form ulada por el Comité 
regu lador de la P ro d u cc ió n . indus- 
tria !,

S. M. el R e y  (q. B. g.) se ha ser
vido conceder al Comité S uperior 
A rrocero, de Madrid, a u t o r i z a s ^  p a 
ra  conceder cotos arroceros en el té r 
m ino de San Fulgencio (Alicante) a 
D. Ramón G arcía de Otazo, a doña 
Carmen Sorribas y a D. Joisé M artí
nez Casas y otros.

De R eal-urden Jq^d igo  a Y. E. pa
ra  su conocim iento y  demás afectos. 
D ios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 14 de E nero  de 1929.

p. D.,El Director general,
GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 354.

Excmo. S r.: De acuerdó con la 
¡propuesta form ulada por el Comité 
regu lador de la Producción indus
tr ia l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser
vido conceder a D. F rancisco  Sánchez 
fTarazona, de V alencia,' au torización 
p a ra  insta la r en el pueblo de B enelu- 
se r  una ind u stria  p a ra  e laborar bolas 
y  ovoides de carbón, con la condición 
Se que se u tilicen  carbones nacionales.

Dé Real orden lo digo a V. E. pa-: 
Ira su conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde a V. E . m uchos años. 
M adrid, 14 de E nero  de 1929.

El Director general/''''^-
GASTEDO 

Señor G obernador civil de 'Valencia,

Núm. 355
Exemo. S r.: De acuerdó, con lá  

p ropuesta  fo rm ulada p o r el Comité 
regu lador de la  Producción indus^ 
tr ia l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  ser
vido conceder a A rtu ro  Schiiling, de

Barcelona, autorización p a ra  am pliar^ 
su fábrica de géneros de punto  con 
dos te lares circu lares p a ra  tejidos de 
punto de seda y lana.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrif, 14 de E nero  de 1929.

p. d .,El Director general,
GASTEDO 

Señor Gobernador civil dé Barcelona.

Núm . 356.
Excmo, Sr.: De acuerdo con la 

p ropuesta  form ulada por el Comité 
regu lador de la Producción indus
tria l,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha  ser
vido conceder a D. A rtu ro  Mata, de 
Barcelona, autorización p a ra  in sta la r 
una fábrica de tejidos elásticos, com

p u e s ta  de cuatro  bancadas de 10 ca
bezas, 20 telares, 10 m áquinas cani
lleras, dos urd idores dos m áquinas de¡ 
devanar y una de ap restar, p roh ib ién 
dose el uso de la fib ra  de algodón.

De Real orden lo digo a V. E. pa-* 
ra  su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años, 
Madrid, 14 de Enero  de 1929*

p. D.,El Director general,
GASTEDO 

Señor G obernador civil de B arcelona /

N úm. 357.
Excmo. Sr.: Dé acuerdó con M 

propuesta  form ulada p o r el Comité 
regu lM or de la  Producción indus
tr ia l,

S„ M. él Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido conceder, con el inform e favo ra
ble del Comité regu lador de la  Indus^ 
t r ia  algodonera de Barcelona, a D. P. 
Puigros Rivas, de Barcelona, au to riza
ción para  su s titu ir  en su fábrica  ocho 
te lares antiguos p o r igual núm ero dé  
m odernos, que les p erm itan  elaborar 
artícu los de novedad, y  siem pre que 
se inutilicen  los telares que se su sti
tuyen.

Dé Real orden ío digo a V. E. p a 
ra  su  conocim iento y dem ás .efectos» 
D ios guarde a V. E . m uchos años» 
Madrid, 14 de E nero  de 1929.

p. D„El Director general,
GASTEDO 

Señor G obernador civil de Barcelona.

Núm . 358.
Excmo. S r . : De acuerdó con la! 

propuesta form ulada por el Comité 
regulador de la Producción indus* 
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-í 
vido conceder a D. José M aría Guaselty 
de Barcelona, autorización p ara  instak 
la r un ta ller m ecánico p a ra  la fa b r i l  
caeión de calzado infantil.

De Real orden lo digo a V. E. 
ra  su conocimiento y demás efectos* 
Dio.- guarde a V. E. m uchos años.; 
Madxid, 14 de Enero de 1929.

p. o.,El Director general,
GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona^

Núm . 359. 
Excmo. S r.: De acuerdó con. ít 

propuesta  form ulada por el Comité 
regulador de la Producción indus-* 
tria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser-í 
vido denegar a Asociación de Maes-s 
tros Constructores de Carros y  Hé-s 
rrado res “La P rosperidad”, de Barcen 
lona, la petic ión  de que se declare lál 
construcción de carros som etida al ré-¡ 
gimen de previa autorización, po r no» 
re u n ir  los petic ionarios el núm ero exi-s 
gido p o r el Reglam ento n i acredita® 
los elem entos dé producción de lo l  
m ism os. ^

I >  Real orden lo digo á V. E. pá^ 
ra  su conocim iento y demás efec to^  
Dios guarde a V. E. m uchos áño&

p. D.,El Director general,
GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona^

Núm. 350.
Excmo, Sr.: D é acuerdó, con ! |  

p ropuesta  form ulada p o r el Com ité 
regu lador de la Producción indiis> 
tr ia l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido denegar .a D. F lo ren tino  .Martín 
Moreno, de Robledillo de la  Ja ra , acep> 
tando el inform e desfavorable cfcel Se> 
ñ o r Vocal rep resen tan te  de la  Indus^ 
tr ia  H arinera del Consejo de Eeontte 
m ía Nacional, el perm iso  solicitad^ 
p ara  in sta la r u n  molino h a rin e ro  1  
m aquila, movido por ún  m otor fórnli* 
co Diesel, con dos parejas de p ie d ra^  
una p a ra  piensos y  o tra  p a ra  trigos.- j

¿De Real orden ío digo a V. E. Pá* 
ra  su conocim iento y  demás efe/í-ól»
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■Dios guarde - & N . ' E. m?olios -afioi.
■ Madrid, 14 de Enero de 1929."

P. D.?
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 361.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesí a formulada por el Comité 
regulador de la. Producción indus
trial, ;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido denegar a Viuda de José Esteban 
Alperiz, de Mazanilla (Huelva) autori
zación ipara instalar un taller para 
la construcción de capachos de fibra 
dé coco.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

- P, D., .
El Director general,

CASTEDO ■ ; 
géñoF Gobernador civil de Huelva. ;

Núm. 362,
Excmo. Sr.: De acuerdó con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser-

Íido denegar a “La Asociación de Fa- 
ricantes de Bizcochos y Galletas de 

España”, de Barcelona, su petición 
de ser incluida su industria en el ré
gimen de previa autorización.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

- - p. re,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 363.
Exemo. € r . : De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
ridó denegar a. F o r/i turas Mecáni
cas, S. A., e Hijos de Rogelio Rojo, de 
Barcelona; la denuncia presentada con- 
Irá D. Antonio Caliere por instalación 
$e un taller- - para, la fabricación de 
m adores y horquillas, broches, bofo- 

ySi°3 y hebillas- de 'hierro- y^icerd, que 
' resulta instalado., con..anterioridad:! a
■ - k  fecha - -de creación deL Comité- re-
- guiador"- " ' ' - :: ! -

Dé Real orden lo digo a ‘W E. Pa
ra m  conocimiento y demás, efectos. 
Dios, guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

p. o.,
El D u c to r  general, ,

■GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona..

Núm. 364.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada. poV el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido denegar a D. Mariano García Gó
mez, de Albacete, autorización para 
instalar un molino maquilero com
puesto, de tres pares de. piedras, dos 
para trituración de piensos y una pa
ra trigo.

Dé Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento. y demás afectos. 
D ios; guarde a ' V.: E . muchos a ñ os. 
Madrid, R de Enero de Í929.

■ P. *)., ■ < - ■'
El Director general,

GASTEDO • • ,
Señor Gobernador civil de Albacete.

Núm. 365.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido denegar a Alberdi Elcoro y Com
pañía, S. L., de Eíbar, autorización 
para fabricad piezas maquinadas para 
toda clase de revólveres y pistolas 
automáticas.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.4 de Enero de 1928.

p. o.,
El Director general.

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

N úm, 366.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,
■ S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser-*- 

vicio déoég’ár, con lo informado por el 
Consejo de Economía provincial dé 
Granada, a. D. Antonio Vílches Mesa 
de Pedro Martínez, la autorización so
licitada para .instalación de., un tholfe 
no*- harinero, a basé-dé■■ dos, pares dé 
piedras; :con moituracíóo. de 5.000 ki
los uíaGos: ’r-.’

De Real orden lo digo a Y. E, pa-* 
ra  su conocimiento y -demás efectos.; 
Dios guarde, a . V. sE. muchos . años* 
Madrid. 14 de Enero de 1929.

P. D..
El D irector general,

GASTE i r. )
Señor Gobernador civil de Granada.

Núm . 367.
Excmo. S r.: De acuerdo con íá

propuesta, formulada por el Comité 
regulador de la Producción inri os-* 
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.} se ha ser** 
vicio denegar a D.tt Catalina Mesa dé 
Ue, de. Ubeda (Jaén), autorización pa
ra fabricar capachos de fibra de coco.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.- 
D ios. guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 14 de Enero de 1928.

P.
El D irector generíU,..

GASTE00 
Señor Gobernador civil de .Jaén, . ,

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE

RIORES

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Consulado general de España ert 
Montevideo participa a este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito espa
ñol Juan Beles López, ocurrido, el di# 
2 de Agosto de 1928, a bordo del va
por “Infanta Isabel”. ' '

Madrid, 8 de Enero de 1929.—El 
Secretario general, E. de Palacios.

El Consulado general de España en 
Buenots Aires participa a este Mini.s-; 

glorio el fallecimiento dol súbdito es
pañol Cipriano Paz, ocurrido el día: 
7 de Septiembre último-, por accí* 
dente del trabajo; de cincuenta y dof 
años de edad, de estado cacado, jor* 
naleVo, que se domiciliaba en aque.ss 
lia ciudad, callo California, núm erg 
1.435.

Madrid, 9 de Enero de 1929.—El 
Secretario general, Palacios.

El Consulado general de España en’ 
Buenos Aires participa a este MiniSM 
terio el fallecimiento de los súbditos: 
españoles Leonardo González, que sé 
domiciliaba en aquella ciudad, callé 
Bernardo de Irigoyen, número i .3271 
José' Resna, habitante en la calle de:

. Puentecito, número 2,284, y .Segundo' 
,:Modevsto.'Alvarez, natural de: Pola M  
Laviana (Asturias), hijo.de Vicente y
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do. iRita,. ocurrido el. día 9 de Agesto 
•último en. el Hospital de aquella lo
cad idad.
' Madrid. 9 de Enero de 1929.-—El
Secretario general, Palacios.

<?  ■---------------

. E! Consulado general de España en 
La Habana participa a este Minis
terio el fallecim iento del súbdito es
pañol Antonio- Vázquez Rodríguez, 
de tre in ta  y siete años de edad, ocu
rrido el día 10 de Febrero pasado 
en el Hospital m unicipal de aquella 
-población.

Madrid, 9 de Enero de 1929.—-El 
Secretario general, Palacios.

El Gonsalado general de España en 
La Habana participa a este Minis
terio^ ed fallecim iento de loe súbditos 
españoles Guillermo Pont, Antonio 
¡Morales, Em ilio Golpe, Francisco 
■Rodríguez Muñiz, Manuel v Ferreiro, 
José  Conde, Pacífico Torres (Rodrí
guez, Prudencia Gómez, José María 
Balo y Manuel Fariña , ocurridos en 
aquella población.

Madrid, 9 de Enero de 1*929.—El 
Secretario general, Palacios.

El Consulado general de España en 
Méjico participa a este M inisterio 
el fallecimiento del súbdito español 
Lufe Bouzas, ocurrido en la ciudad 
de G uadalajara, Estado de Jalisco /e l 
o ía 16 de Agosto último.

Madrid, 5 de Enero de 1929. El
Secretario general, Palacio?

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION

CIRCULAR.

Próxima la temporada de cubrición 
por los caballos sementales del Esta- 
do, y con el fin de que se verifique con 
la mayor regularidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los Tenientes coroneles 
de los Depósitos observen las reglas 
siguientes:

1.a Las paradas deberán salir de la 
Plana Mayor para sus destinos el día 
que fijen los Jefes de los Depósitos, 
verificándolo por jornadas^oTdmarias 
o ferrocarril, según convenga a juicio 
del p rim er Jefe, teniendo muy presen
to al m ejor servicio y comodidad del 
personal y ganado.

La duración de la temporada 
ea las paradas públicas' será de ciento 
quince díaas como máximum, contados 
desde el día de-salida de la Plana ma
yor cada partida hasta el de su regre-* 
será la misma, ambos inclusive; que
dando autorizados los Jefes para dis
m inuir el plazo señalado si hubiesen 
-terminado-su misión o las cireunsí an- 
.■■étás lo aconsejaran, dando cuenta en 
'te!o,s los casos a la' Sección; "teniendo'5

derecho al disfrute da las dietas re-
giaentarias, durante toda la temporada • 
de cubrición, .así como los días que se 
empleen en la revista ele locales de
paradas,-

3.a Las paradas que se establecen, 
divididas en los grupos que se seña
lan en el cuadro que se publicará, se
rán revistadas por los respectivos Ca
pitanes, auxiliados por Oficiales su
balternos, siendo residenciados por 
los Jefes de los Depósitos, que alter
narán según disponga el Teniente co
ronel, nopudiendo  exceder de setenta 
y cinco días el total de los que invier
tan en la inspección cada Jefe en toda 
la temporada.

Las paradas dependientes de la Ye
guada y Sementales de Smíd-el-Má 
(Larache) que se. establezcan en las 
zonas del Protectorado;, serán revista
das por los respectivos Capitanes, au
xiliados por Oficíales subalternos, 
siendo residenciados por el Coronel 
Jefe de la misma, ateniéndose en un 
todo a lo que se dispone para los Je 
fes de los Depósitos de Sementales.

4.a No emprenderá la marcha a su 
destino ninguna parada hasta que el 
prim er Jefe del Depósito tenga la se
guridad de que los locales y demás 
servicios precisos en cada población 
se encuentran en perfecto estado se
gún los iriforínes qué reciba de loa 
Oficiales qué, con la anticipación su
ficiente, . habrán nombrado para tal 
objeto.

5.a Los Capitanes revisores y los 
Auxiliares visitarán las paradá^ don
de radiquen los sementales cedidos a 
ganaderos, dentro dé la demarcación 
de su grupo, aun cuando los caballos 
pertenezcan a otros Depósitos, ate
niéndose en un todo a lo que dispone 
la Real orden circular de 30 de Octu
bre de 1922 (D. O. núm. 245) sobre 
cesión de sementales a ganaderos.

La temporada de cubrición para és
tos alcanzará, como máximum noven-: 
ta  días.

6.a El pago que ha de hacer el due
ño por reconocimiento veterinario  de 
cada yegua que haya de abastecerse, 
será el de cinco pesetas, con el objeto 
marcado en el articulo 19 del vigente 
Reglamento de paradas particulares, 
aprobado por Real decreto de 26 dé 
Diciembre, de 19.24 {C.L.  núm. 509) y  
G a c e t a  d e  Ma d r i d  número 362.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Enero de 1929.—s 
El Director general, Antonio Losada. 
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sí*.: Visto e1 expediente pro
movido por D. Segundo Badillo Pé
rez, Auuiliar de prim era clase en esa 
dependencia - provincial, en solicitud 
de segunda ampliación de licencia 
por enfermo,
' B.' M. el *Rey (q, Q. g;j, "dé acuerdo 
con lo inform ado -por- siD inmediato 
Jefe, m  Jia  oservldo .prorrogatla por 
un mes, cíe conformidad con. lo dis
puesto en el caso-' segundo del a r

tículo 33 del Reglamento y Real oi> 
den de 1.2 de Diciembre de 19¡24, du
rante cuyo plazo no devengará el in 
teresado haberes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del exj.>ediente menciona
do. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Enero de 1929. — El 
Jefe de Personal, Manuel Vidal.
-Señor Delegado de Hacienda en Gua-: 

dalajara,

DIRECCION GENERAL DE T ESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo; de este Centró direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Antonio Torm  y Pons, Director del 
Institu to  Balesia.no de San Juan Bau
tista, sito en la calle de Francos Ro
dríguez,^ 5 y 72 para rifa r, con carác
ter benéfico y en combinación con el 
sorteo de la Lotería N *Honal de l.« 
de Mayo próximo, un automóvil, m ar
ca Renault, que se adjudicará al po
seedor de la papeleta cuyo numera 
sea igual al del premio mayor de d i
cho sorteo, y con aplicación de lo que 
se recaude en dicha rifa  al sosteni
m iento de., dicho Instituto; quedando 
obligado el solicitante a satisfacer a 
la, Hacienda el impuesto del 4 por 100 
establecido por el articulo 5.° del 
mencionado Decreto-ley; el del Tim
bre del Estado, en la  forma v cuan
tía dispuestas en el artículo 202 de! 
Real decreto-ley de 28 de Mayo *d« 
1926, y a someter los procedimientos 
de la r ifa  a cuanto previenen las dis
posiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás que co
rresponda.

Madrid, 44 de Enero de 1929.—El 
D irector general, A. Foreat,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Yista.s las consultas elevadas a 
esta. Dirección general por algunas 
Secciones adm inistrativas, en las que 
se solicita aclaración a las normas dé 
presentación d e  autorizaciones df 
traslado para los Maestros del üse*¡ 
gundo escalafón, como consecuencia 
de l a s  nuevas categorías derivada* 
de la Real orden de 20 de Julio ÚU 

(QAGETA ñe los mismos}¡
Esta Dirección general, para la de* 

hida uniformidad de los servicios, ha 
resuelto:

L° Que los Maestros del segundd 
escalafón, hoy en posesión del nuevo; 
sueldo de 3.000 pesetas, deberán pro-* 
sentar autorizaciones reseñando su 
actual octava categoría;

2.° .; Que los que por d isfru tar lo? 
sueldos de 2.500 y 2.000. pesetas, res-- 
peciivamente, figuran en las cateara* 
n as novena ' y  uhdédinm, d e b e r á n ;  
■igualmíejnte presentar nuevas auto-- 
rizaciones con esta modificación, m<  
tendiéndose anuladas las que
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vieran en v igor procedentes de ante-» 
riores semestres.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento' y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
15.. de Enero de 1929. —El Director 
general, Su áre z Somonte.
Señores Jefes de las Secciones adro.i- 

. mis irat ivas de Primera enseñanza.

R E A L  A C A D E M IA  N A C IO N A L  D E  
MEDICINA

FUNDACION PÉREZ DE LA FANOSA

Esta Real Corporación, como Pairo- 
a o de la Fundación Pérez de la Faño
sa, ha acordado adjudicar un socorro 
de 250 pesetas a cada uno de los so
licitantes que a continuación se de
terminan :

Médicos imposibilitados: D. Juan 
Manuel Romero, D. Edelm iro Blanco 
González y D. José (M iz  de El güera.

Viudas de Médico. Doña Brígida 
M*endio!a, doña Juana Gimeno* Losada,, 
doña Concepción O. Malilla, doña Pas
tora Lucía Jiménez, doña Faustina 
Luis Sastre, doña Isabel García y  doña 
Jesusa Gurruchaga.

Lo que se hace público para cono
cimiento- de los interesados, que de
berán pasar a recoger su socorro por 
las oficinas de Secetaría de esta. Real 
Academia {Arríela, 10), de diez a dos, 
los días hábiles.

Madrid, 5 de Enero de 19*29.— El 
Secretario perpetuo-, Angel Pulido.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien nombrar oficial tercero de, Ad-. 
ministración c ivil de este Ministerio, 
en condición de excedente activo, con 
destino' a la Secretaría del mismo, de 
Conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento para eje-, 
yución de la ley  de 22 de Julio de 
;J9i8, a D. Bernardo Juan González 
de Candamo Sánchez, que se halla  
excedente y  ha solic itado su re in 
greso, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, que perc ib irá  con cargo al 
cap ítu lo 7.°, artícu lo  1.°, de la  sec
c ión  15 del v igen te  presupuesto, en 
ja  vacante que resu lta por fa lle c i
m iento de D, A lfon so  del P ero jo .

De Real orden cojmunicada lo  di.-> 
go a V. 8. para su conocim iento y  
.efectos. D ios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 14 de Enero de 
1929.— E l Jefe del Negociado Cen
tral, César A. de Arruche.
Señor Ordenador de Pagos  por obli-: 

gaciones de este M in isterio .

Vísta la instancia presentada por, 
D, Pedro Fernández y González, 
ifoficial tercero de Administración  
&ivil de; la Secretaría de este M i
nisterio, adscrito al Negociado de 
^xs_Qnq| kde £)¡braa públicas y Asurn

tos generales, solicitando licencia 
por causa de en ferm edad; y

V istos el favorab le  in form e del* 
Jefe de ■dicho Negociado y el ce r
tificado facu lta tivo  que acompaña, 

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
a bien concederle un mes de licen 
cia por enferm o, con sueldo ente
ro, de conform idad con lo dispues
to en el artícu lo 33 del R eg lam en
to para ejecución de la ley de 22 
de Julio de 1918 y en h> 'L a l orden 
de i 2 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor M in istro lo digo a V. 8. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a V.. 8. muchos años. Ma
drid, 17 de Enero de 1929.— El Jefe 
del Segociado Central, César A, de 
Arruche.
Señor Ordenador de Pagos por 

ob ligaciones de este M in isterio.

DIRECCIO N G ENERAL DE O BRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
el Torrero de faros, afecto a la su
plencia de la Jefatura de Las Pa l
mas, D. Manuel Viera Alamo, en so
licitud de que se le conceda un mies 
de licencia por enfermo:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable in
forme ¿el Ingeniero Jefe a cuyas ór
denes presta el interesado' sus servi
cios y  ía Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b i e n  acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero y, en su conse^ 
cuencia, concederle un mes de licen
cia por- enfermo y, p o r  tanto, con 
goce de sueldo, con arreglo a lo pre
venido en las disposiciones vigentes. 
sobre la materia.

De orden del señor Ministró lo digo 
a V. 8. para su conocimiento y  efec-: 
tos. Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 2 de Enero de 1929.— Por el 
D irector general, el Jefe del Negocia
do, Parames.
Señor Ordenador de pagos por obliga-: 

dones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por 
el Delineante mayor de tercera de 
Obras públicas D. Garlos Bernal Banz, 
afecto a la Jefatura de Salamanca, en 
solicitud de que se le conceda un 
mes de segunda prórroga a la licencia 
que por enfermo disfruta:

Vistos el certificado facultativo que 
ál efecto acompaña, el favorable in-: 
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór-: 
dones presta el interesado sus serv i
cios y  la Real orden de 12 de Diciem-? 
bre de 1924,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
b i e n  acceder a lo solicitado por el 
mencionado Delineante y, en su con
secuencia, concederle un me& de se-* 
gunda prórroga a la licencia que por 
enfermo disfruta y? p o r  tanto, sin 
goce de sueldo, con arreglo a lo  pre
venido en las disposiciones ¡vigentes 
sobre la materia.

De orden de i señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y  efec-i 
tos. Dios guarde a V. S. muchos añosv 
Madrid, 2 de Enero de 1929.— Por el 
Director genera!, el Jefe del Negocia^ 
do, Paramés. #
Señor Ordenador de pagos por obliga-* 

clones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por el 
Torrero agregado, afecto al servicio 
del faro Cabo Villano, D. Pedro Ri-s 
vero Iñíguez, en solicitud de que se le 
conceda un mes de pLomera prórrroga 
a la licencia que disfruta;

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña; el favorable in
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór-* 
denes presta el interesado sus servi
cios, y la Real orden de 12 de Diciemn 
bre de 1924,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero, y, en su conse~¡ 
cuencia, concederle un mes de prim e
ra prorroga a la licencia que por enfer
mo viene disfrutando y, por tanto, 
con goce de medio sueldo, con arregla 
a lo pevenido en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

De orden del señor Ministro :? Logo 
a V. S. para su conocimiento y efee-i 
tos. Dios guarde a V. 8. ínu-ohos años. 
Madrid, 12 de Enero de 1929.— .El Di-: 
rector general, P. D., el Jefe del Negó-* 
ciados Domingo Paramés.
Señor Ordenador de pagos por obli-* 

gaciones de este Ministerio'.

Vista la instancia promovida por el 
Ingeniero segundo riel Cuerpo de Ca-̂  
minos, Canales y Puertos, afecto a la 
Jefatura dé Badajoz, D. Evaristo de lá 
Riva, en solicitud de que se le con-: 
ceda un mes de primera prórroga;

Vistos el certificado facultativo que! 
al efecto acompaña; el favorable in-: 
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór^ 
denes presta el interesado sus servi-: 
cios, y  la Real orden de 12 de Diciem-s 
bre de 1924,

8. M. el Re$ (q. D. g.) ha tenido a) 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Ingeniero, y, en su consé* 
cuencia, concederle u mes de primera] 
prórrcfft, a la ficen-cia que por enfer-: 
rno se halla disfrutando y, por tanto, 
con gooe de medio sueldo, con arregla 
á los prevenido en las dísposiconesj 
vigentes sobre la materia,

De orden del señor Ministro R 
á V. S. para su conocimiento y efeefe 
tos. Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 12 de Enero de 1929.— El D fe 
rector general, P. D., el Jefe del Negó*? 
ciado, Domingo Paramés,
Señor Ordenador de pagos por óbli> 

gaciones de éste Ministerio.

Vista la instancia promovida por el 
Ayudante de Obras públicas, afecto $ 
la D ivisión Hidráulica dei Guadiana,
D. Enrique Frías Piqueras, en solici
tud de que se le conceda un mes dé
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p r im e ra  p ró r ro g a  a la  licen c ia  que 
p o r  en ferm o1 d is f ru ta :

V istos el certificado  m édico  que al 
efecto  acom paña, ei fav o rab le  in fo r 
m e del In g e n ie ro  J e fe  a  cu y as  ó rd e 
nes p re s ta  el in te re sa d o  su s se rv ic io s  
v la Real o rden  de 12 de D ic iem b re  
de 1924,

3 . M, el Rey (q. D. g.) ña ten ido  a 
b ien  acceder a  lo* so lic itado  p o r  el 
m encionado  A yudan te  y, en su conse
cuencia , concederle  un  m es de p r im e 
ra  p ró r ro g a  a la  licen c ia  que p o r en 
fe rm o  se e n c u e n tra  d is fru ta n d o  y, p o r 
tanto-, con goce- de m edio  sueldo-, con 
a rre g lo  a lo p reven ido  en las d isp o 
sic io n es v ig en tes  sob re  la m a te ria .

De o rden  del seño r M in istro  lo digo 
a. V. S. p a ra  su  co noc im ien to  y e fec
tos. D ios g u a rd e  a V. S. m uchos años. 
M adrid , 14 de E n e ro  de 1929.— P o r el 
D ire c to r  g en era l, el Je fe  del N egocia
do, D. P a ram es . *

S eño r Ordenador de pagos po r ob liga
ciones de este  M in iste rio ,

SECCION DE PUERTOS

E x cmo. Sr . : V is ta  la  com un icac ión  
d ir ig ida  a este  C en tro  p o r  la  J u n ta  
d e O bras de los p u e rto s  de L a  L uz y 
L as P ah u as  (C anarias O rien ta les), p o r  
la  que se tra ía ü a  p ro p u es ta  riel In -  
g o ire ro  d ire c to r  tíe las obras, in te re 
sando se so lic ite  u n a  v is ita  do in s - 
pK í i (Vn y acuerdos del Pleno* de a que... 
j La C orporación  sobr e ia  r e f e r id a  p ro 
p u esta , y v is to s  a sim ism o  ios anejos 
que a la com un icac ión  de re fe ren c ia , 
p a r  v ía  de ac la rac ión , se acom pa
ñ an  :

R esallando  que con fech a  16 de J u 
lio ú ltim o  los re p re se n ta n te s  de las 
Bo c i edades Granel Cana ry  Coal m g 
C° L td .”, UB1 an-dy B ro th e rs  & G° 
(G iond  O anary) L td ., “ W oerm an.il L i
n io  L td .” y 1a C om pañía G en era l Ga
n a r ía  de .C om bustib les h a n  e levado  
a la J u n ta  de O bras de los p u e r to s  d-e 
L a  Luz y  L as  P a lm as  u n a  in s ta n c ia  
p ro te s tan d o , en tonos de no» m u y  e le 
vado e s p ir ita , c o n tra  la  exacción  que 
la  J u n ta  ios ex ig ía  p o r  ocupación  d ia 
r i a  de te r re n o s  en  la  zona de s e iv i
cio, ya  que, según  los re c la m a n te s / 
h a  do se r m en su a l y  que  el depósito  
xio se considere  eo-ma de m ercan c ías , 
p id iendo  a  la  vez, que  se e x ija  p o r 
este  hecho re sp o n sab ilid ad  al Inge-. 
ni e ro  d ire c to r  de las o b ra s :

R esu ltan d o  que p a sad a  e s ta  in s ta n 
cia a in fo rm e  del c itado  In g en ie ro  
d irec to r, éste ad v ie r te  a ia  J u n ta  que, 
al p io p o n e r  el cob ro  da u n  a rb i tr io  
do rad o  p o r  ocupación  en la  zona de 
se iv ic io  y  a b rig a d a  del p u e rto , lo 
h izo en  cu m p lim ien to  de d isp o sic io 
nes v igen tes, ta le s  corno las* ta r ifa s  
de a rb i tr io s  y  d isposic iones sobre cá 
nones re la tiv o s  a la s  concesiones o to r
gadas, y a  que h a s ta  aJbora n o  h an  
con tribu ido ' con n in g ú n  a rb i tr io  n i 
canon a las ca rgas de la  Ju n ta , que 
in v ie r te  c u an tio sa s  sum as en la  cons
tru cc ió n , conservación  y noli-cía del 
p u e ito , y  que los in te resad o s, con esta  
y  o tra s  rec lam aciones, p re ten d en  b u s 
ca r tr á m ite s  d ila to r io s  p a ra  que la 
P re s id en c ia  deje  en su spenso  el cu m 
plim iento- de los acuerdos, v a r ia s  v e -

eos tom ados, de p ro ced e r al cobro, y 
que lo lógico h u b ie se  sido el h a c e r  
e fec tiv as  la s  liq u id ac io n es a n te s  de  
a d in i í i r  rec lam aciones, ya  que es no 
to r ia  la  so lvencia  de la  J u n ta  p a ra  
devo lver c an tid ad es  p e rc ib id as , si la  
A d m in is trac ió n  estim ase  que su c r i
te r io  n o  es adm isib le , y  que , p o r  o tra  
p a rte , la  D irecc ión  fa c u lta tiv a , en su  
■cargo de V ocal, h a  p ro cu rad o  s iem 
pre , en la  m ed id a  de sus fu e rzas , ev i
ta r  que la  J u n ta  v a y a  a  u n a  ban ca 
r r o ta  económ ica, co n tray en d o  ob liga
ciones que, de s e g u ir  así, no p o d rá  
cu m p lir , si no  se observan  con m as 
e tic a d a  las p re sc rip c io n es  de los R e
g lam en to s v ig en te s ; a d v ir tie n d o  que: 
desee que se h a  hecho  ca rg o  la  D i
lección , adem ás de organizar,, m e 
d ian te  c o n tra to s  v en ta jo sos, el abono  
de la  en e rg ía  e léc trica , h a  reg u lad o 1 
el pago  de las can tid ad es q u e  a ú n  
adeuda  la  C om pañía de T ra n v ía s , na  
reg lam en tad o  el se rv ic io  de explota-* 
cién, au m en tan d o  sus in g reso s con la 
v e n ta  del agua  en  S an ta  Gata ina , n o  
oJrsvaiite h a b e r  re b a ja d a  las ta r if a s  en  
beneficio  del p ú b lico ; h a  su p r im id o  
in s ta lac io n es  abusivas  e innecesarias ,  
m e jo ran d o  los se rv ic io s  o ficiales en 
el p u e rto , y  la  a c tu a c ió n  de la  Co
m is ió n  de recaudac ión , opon iéndose ai 
pago  in ju s to  del a rb i tr io  so b re  gaso-. 
linas y tra ta n d o  de q u e  e l C abildo 
in s u la r  cum p la  sus co m p ro m iso s con 
la  J u n ta  sobre  el abono  de 10 m i
llones de pese tas, que el E s ta d o  ha  te 
n id o  en  cu en ta  al r e b a ja r  la  c an tid ad  
p rim e ra m e n te  a sig n ad a  del p re s u 
pu esto  ex trao rd in a rio ', s ien d o  ev iden 
tes su s  a fan es  p o r  que los concesio
n a r io s  cu m p lan  su s  com prom isos c o n . 
ce-sionales, abonando* u n  ju s to  canon  
que no h ac ía n  e fec tiv o  h a s ta  el p r e 
sen te , p o r  la so la  y  ú n ic a  razó n  de 
que la  J u n ta  no les p a sa b a  los re-, 
c ibos ; te rm in a n d o  con  la  p e tic ió n  de 
que  se so lic ite  de la  S u p e rio r id a d  u n a  
v is i ta  de inspecc ión  p a ra  q u e  se ac la 
re n  las n u m e ro sa s  d en u n c ia s  que  en 
el o rden  a d m in is tra t iv o  y  de la  J u n 
ta  p re s e n ta n  co n stan tem en te , y a  en 
fo rm a  a n ó n im a  o en púb lico , con el 
silencio  de la  P re s id en c ia , c o n tra  
aq u e lla  D irecc ión  fa c u lta tiv a , a  fin  die 
que se p e rm ita  u n a  a c tu a c ió n  f u tu 
r a  m i s  clara* n e c e sa r ia  y  enérg ica , 
que. e s tim a  ind isp en sab le  p a ra  e l m a 
y o r re n d im ie n to  del In g e n ie ro  d ire c 
to r  y  de la  p ro s p e rid a d  del p u e rto , 
que es la  de la  is la , y a  la  q u e  todos 
se d e b e n :

R esu ltan d o  que, d ad a  c u e n ta  de la  
a n te r io r  com u n icac ió n  a  la  C om isión 
pericam ente» ^cordó* é s ta  so m e te r la  s i  
P len o  de la  Ju n ta , p a r a  t r a t a r  de la  
s itu ac ió n  del p u e r to  eií re la c ió n  con 
la  d ism in u c ió n  de su s ing resos, y q ue  
'Celebrado el P leno  referido», acordó  
reco n o cer la  labo rio sidad , in te lig en c ia  
y  h o n rad ez  con q ue  se  conducen  e l 
In g en ie ro  d irec to r , el P re s id e n te  y 
Secreta  l i o  de la  m ism a, haciendo  
c o n s ta r que no ex is te  m o tiv o  p a ra  la  
vi si la  de in spección  so lic itad a , a u n 
que la  J u n ta  no  tien e  inco n v en ien te  
en q ue  se re a lic e , p o rq u e  e s tá  s a t is 
fech a  y tr a n q u ila  de la  la b o r re a l i 
zada :

R esu ltando  que en  los an e jo s  que 
se aco m p añ an  a  la  com un icac ión  ,de

dirigida a este M inisterio  
y como complemento de la misma, so 
transcriben las infancias presentadas 
por los reclamantes, ei informe del 
•Secretario sobre las misma-?. <»n re* . 
lación con /á común i n; úón de la Din 
reeeión facultativa, f- te si ando a la) 
Comisión permaneD y del pleno de 
la Junta a los codees i onarios y su eo* 
rrespondiente informe a la Bu per i oh 
ridad para qup en definitiva, resu-el* 
va lo que considere más procedente, 
acompañando* nota de las liquidaciones 
practicadas y dejadas suspenso: 

Resultando que varias de las reelaa 
maciones presentadas fueron desestin 
ruadas por la Comisión permanente 
por fundarse en motivos que no jusn  
tificaban otro acuerdo, tales como» 
discusiones sobre el número ele me-: 
tros de superficie ocupada, supuestas 
exenciones, etc., acordando sobre otras 
que se practicasen la riqu i dación de 
las superficies ocupadas con arreglo 
a la separación de conceptos que es* 
tabíecen las tarifas aprobadas, bajó 
la denominación de “casetas y demás 
instalaciones provisionales”, “mer-: 
rancias en régimen ée exportación” ¡ 
y “mercancías en régimen de impor-: 
tación”, clasificando ios objetos o ele-»/, 
mentes de la ocupación y agrupando 
bajo la denominación de “casetas y  I 
demás instalaciones provisionales”,, 
los nombres de grúas y  enseres, ta-L 
lleres, almacenes, casetas, cobertizos*' 
tinglados, materiales, varaderos; y  emn 
barcaciones, básenlas,, hornos, etc.: 

Resultando que, celebrada nueva 
reunión de la Comisión permanente, 
el Ingeniero-iDirector, al aclarar su  
actuación, cree que no puede estable^ 
cerse analogía entre las casetas e ins-i 
talaciones provisionales que autorizad 
demente ocupan terrenos en el mué* 
lie de Santa Catalina y las instalación 
nes abusivas que no son provisionales 
y que existen en la zona de servicio* 
indicando el Comandante de Marina 
que esas instalaciones que no están 
autorizadas debían ser objeto de una, 
m ulta o sanción por ocupación inde
bida, y que no debe recaer acuerdó 
sobre las reclamaciones sin que pren 
vi ámente abonen los concesionarios 
las cantidades liquidadas, sumándose 
a esta opinión del Ingeniero-D irécto | 
y Comandante de Malina el Adminis-: 
trador de los Puertos francos: ¡

Examínadas las tarifas povisionaíesf * 
de los arbitrios que se han de peroin; 
bir en los puertos de La Luz y  La?! 
Palas, con arreglo a lo dispuesto por; 
Real orden de este Ministerio de 2  dé 
Enero de 1924 y  Ordenes de la D k  
reoción genera! Se Obras públicas d€f 
19 y  22 de Febrero del m ism o año, 
así como la tarifa especial para nierw' 
rancias en régimen de transbordo; f  • 
vista asimismo, la Real orden dictad# 
con fecha de hoy sobre revisión d# 
concesión os y  ocupaciones abusivas eií 
la provincia de Las Palmas, con e l  
régimen jurídico» y  de tributación pdg 
que han de regirse: f

Considerando que iá tarifa de bcuW 
pación de superficie para “mercan# 
cías en régimen de importación” jj 
“mercancías en régimen de exportan 
ción”, regula con claridad y precisióii 
el arbitrio exigióle por tales concep# 
tos desde el tercero al dimdécimo di* 
inclusives, en el muelle ?le Stenta C m
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.taima, Dique rompeolas y Zona de 
servioio, así como del déeimotercér 
día en adelante para los dos primeros 
espacios, siendo “convencional” para 
Ja Zona de servicio:

Considerando que 110 resulta de tan 
clara interpretación la asignada al 
Concepto ele “casetas y demás instala-: 
piones provisionales”, ya que, según 
'se deduce del examen "de este expe
diente, la Comisión permanente y el 
Pleno de la Junta incluyen bajo esta 
denominación todo io relativo a grúas 
y enseres, almacenes, talleres, cober-: 
tizos, tinglados, varaderos y embar
caderos, materiales, casetas, báscu
las,: etc.:

Considerando que todas las mencio
nadas instalaciones tienen, más bien 
que el carácter de provisionales o 
temporales, el carácter de construc
ciones permanentes y estacionales, 
complementarias o auxiliares del ser
vicio del puerto unas, tales como 
Jos almacenes, cobertizos, tinglados, 
muelles, varaderos, embarcaderos y 
astilleros., básculas, grúas, etc., cuya 
construcción, aprovechamiento e ins
talación 110 pueden. limarse a cabo' sin 
la previa autorización de este Minis
terio, según taxativamente previene 
£1 articulo 41 de la vigente ley de 
Puertos y Reglamentó para su ejecu
ción.

Considerando que para el régimen 
de tributación de esta clase de c<on- 
íésiones autorizadas, se establecen re
glas precisas en otra Real orden de 
.esta fecha, dictada con motivo del ex
pediente de revisión de las mismas, 
preceptuando, a la vez, las normas 
Míe han de seguirse para la inme
diata desaparición o legalización de 
i&s ocupaciones abusivas, debiendo 
'ajustarse a unas y otras reglas, se
gún los casos en que se encuentren, 
Jos arbitrios y liquidaciones que son 
objeto de este expediente, sin perjui- 
jcio de qioe se apliquen, en los casos 
que coresponda, las reglas que en la 
parte dispositiva de esta Real orden 

’.fcé preceptúan para lo que debe enten
derse para casetas y 'ocupaciones e 
instalaciones provisionales: 

Considerando que urgiendo la deli- 
Tpitación de la zona de servicio, de los 
puertos de La Luz y Las Pal-más, pró- 
«éde que por la Dirección facultativa 

.estudie y proponga el aprovecha-, 
^tiento de todos los terrenos contiguos 

los muelles o ganados al mar por 
íuálquef procedimiento, incluso la 
fcgria marítimo-terrestre limitada por 
#p>fas cuyos proyectos hayan sido 
^probados, en trámites de aprobación^ 

m  estudio, que integran la zona de 
^ rv ic io  para ejecutar las faenas de 
í % r g y  descarga, depósito y trans-: 
[potie de mercancías y circulación de 
'personas jr vehículos en la zuna, con 

requisitos, que previene el artícu

lo 48 y siguientes del Reglamento' pa
ra la ejecución de la' vigente ley de 
Puertos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ;a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que la liquidación y percibo de 
canon por ocupación de superficie en 
todas las construcciones e instalación 
nes de carácter estable y permanente, 
que tienen concesión otorgada por es
te Ministerio, o que deban de tenerla 
con arreglo a lo preceptuado weo las 
disposiciones vigentes, se ajuste a las 
reglas contenidas en la Real orden de 
esta fecha sobre revisión de conce-: 
siones en la provincia de Las Palmas.

2.° Que para la liquidación y per
cepción de arbitrios con arreglo a la 
tarifa de ocupación de superficie, 
aprobada para los puertos de La Luz 
y Las Palmas, se consideren bajo la 
denominación de “Casetas- y demás 
instalaciones provisionales” solamen
te aquellas espacios de la zona de ser
vicio que se ocupe con casetas des
montables, cerradas y cubiertas que 
por su especial carácter no proceda 
incluirla,si en la come ep tu ación del 
apartado anterior, aplicando para los 
espacios ocupados, vallados ¡no, por 
toda clase de mercancías, en régimen 
de importación y de exportación, la 
tarifa que tienen asignada, debiendo 
seguirse para la aplicación de la de
nominada en estos conceptos “Con
vencional” el régimen usual practica
do en los demás puertos del mismo 
orden, interesando de la Junta, y en' 
especial de la Comisión Permanente 
y de la Inspectora de Recaudación, 
él más puntual y eficaz cumplimiento 
de los deberes que le impone el ar
tículo 18, en relación, con el 51 del 
Reglamento general para la organiza
ción y régimen de las Juntas de Obras 
de puertos sobre la recaudación de 
arbitrios y vigilancia de los servicios 
a la misma encomendados.

3.° Que por la Jefatura de Obras 
públicas, con la cooperación del Inge
niero Director de las obras, se proce
da, en el más breve plazo posible, a 
redactar el proyecto de zona' de servi
cio de los puertos de La Luz y Las 
Palmas, en la forma y con los requi
sitos que previene el artículo 48 y 
seguientes del Reglamento para la eje
cución de la vigente ley de Puertos, 
cuyo proyecto, una vez redactado por 
el Ingeniero Director, e informado' 
por la Comandancia de Marina, Junta 
de Obras del puerto e Ingeniero Jefe 
de Obras públicas, pasará a manos de 
V. E., a fin de que, a su vez, lo remi
ta a este Centro, con su informe, para 
la aprobación correspondiente, si pro
cediese.

Lo que de Real orden comiunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de

provincia, él de lá Junta de los puer,« 
tos de La Luz y de esa capital y 
más efectos. Dio-s guarde a V. E. mu» 
chOiS años. Madrid, 3 de Enero1 de 1929* 
El Director general, Gelahert.
Señor Gobernador civil fie la proyin-s 

cia de Las F almas.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe 
en el Distrito minero de Vizcaya, 

Esta Dirección general ha teriidq 
& bien disponer se anuncie la provte 
sió|n de la misma entre Ingenieros 
Jefes en servicio- activo* de confort 
midad con lo dispuesto en la Real of-* 
den de. 9 de Septiembre de 1927.

Los aspirantes a dicha vacante lá 
solicitarán mediante papeleta ajustan 
da al modelo publicado con la indi-? 
cada Real orden de 9 de Septiembre 
de .1927, durante el plazo de ochd 
días hábiles, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en la  
Gaceta de  Madrid , y  expirando e | 
mismo a las trece horas del día en 
que corresponda él veneimi ento, 

Madriid, 18 de Enero de 1929.—Ei 
Director general, S. Fuentes Pila,

DIRECCION GENERAL DE MON

TES, PESCA Y CAZA

PERSONAL

Visto el expedienté promovido poi* 
D. Gerardo Alvarez Gallego, Prepa-: 
rador químico de la cuarta Estación 
regional del Servicio dé Estudio y  
Extinción de plagas forestales, soli
citando tres meses de licencia para 
asuntos propios; y

Visto el favorable informe del In-í 
geniero Jefe del expresado servicio-, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 33 
del .Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, ha tenido a bien conceder fe 
licencia solicitada para asuntos pro-1 
pios, durante cuyo plazo no deven»: 
gará haberes el interesado.

Lo que de orden del señor Minis
tro participo a V. S. para su cono-* 
cimiento y demás efectos. Dios guar
dé á V. S .: muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1929.—EJ Director ge
neral, O. Elorrieta.
Señor Ordenador de pagos por obli* 

gaciones de este Ministerio.


